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REPÚBTICA DE CHITE
PROVINCIA DE TINARES

I. MUNICIPATIDAD DE TONGAVí
Secrelorío Munlcipol

ACTA NO 101

SESION ORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAL

EnLongoví,siendolos l5:l5horosdel dío juevesll dediciembredel oño2014sereÚneel
Concejo Municipol de Longoví, presidido por el Sr. Alcolde de lo Comuno, don Morio
Briones Arqice y con lo osistencio de los Concejoles. Sr. Gonzolo Joro Reyes, Sr. Robin
Aroyo Acevedo, Sr. Luis Briones Aroice, Sr. Motusolén Villor Moroles, Sr. Lisondro Villolobos
Topio y Sr. Monuel Son Mortin Romero junto o lo Secretorio Municlpol, doño Loreno Gólvez
Gólvez.

TABTA

l.- Pronunciomiento sobre octo de sesión ordinorio onterior.
2.- Correspondencio.
3.- Exposición del Grupo Culturol El Nevodo sobre Propuesfo Festivol Longoví Conto

201 5.
4.- Entrego del nuevo Reglomento de Bienestor.
5.- Entrego de solicitud de troslodo de potente de olcoholes giro minimercodo de

doño Noro Guzmón Henríquez desde colle I Poniente 3ó9 o I Poniente 598.

6.- Pronunciomientosobresubvenciones municipoles.
7.- Exposición y pronunciomiento sobre el Presupuesto 2015.
8.- Entregodemodificocionespresupuestorios.
9.- Pronunciomiento sobre modificoción del colendorio del proceso de oproboción

del Plon Regulodor Comunol de Longoví.
10.- Pronunciomiento sobre combio de fecho de lo primero sesión ordinorio del mes de

enero de 20]5.
I l.- Vorios.

El Sr. Presidente del Honoroble Concejo efectúo uno breve cuento de los iemos o
trotor en lo sesión del dío de hoy.

1.- Pronunciqmienlo sobre octo de sesión ordinorio onterior.

Lo Secretorio Municipol hoce presente que el octo No lO0 correspondienie o lo
sesión ordinorio de fecho 04 de diciembre fue remitido ol Sr. Alcolde y o los Sres.

Concejoles, medionte correo electrónico con onticipoción o esto doto.

El Concejol Aroyo consulto si el número del octo, esto es, lo No 100 conesponde
sólo o los emitidos duronte este periodo, lo que es respondido ofirmotivomente por
lo Secretorio MuniciPol.

Se somete o pronunciomiento lo oproboción o rechozo del octo No 100

correspondiente o lo sesión ordinorio de fecho 04 de diciembre de 2014, lo que es

oprobodo por unonimidod.



2.-

3.-

Correspondencio.

Lo Secretorio Municipol señolo que no existe correspondencio ingresodo y dirigido
ol Concejo Municipol poro presentor en esto sesión.

Exposición del Grupo Culturol El Nevodo sobre Propuesto Feslivol longoví Conto
2015.

El Sr. Alcolde presento o los miembros del Grupo Culturol El Nevodo, que osisten
representodos por su Presldente, don Cloudio Vósquez Vósquez, doño Ano Escobor
Costillo, don Cloudio Molino Borros y doño Elbo Briones Aroice. con lo finolidod de
exponer en primer lugor, los resultodos de lo subvención municipol obtenido poro
lo reolizoción del Festivol Longoví Conto duronte el oño 2014y luego presenior lo
propuesto poro lo ejecución del nuevo certomen duronte el oño 201S.

Don Cloudio Vósquez junto con soludor o los presentes efeciúo uno breve cuento
de los gostos soportodos con lo subvención entregodo duronte el oño, poro lo cuol
ocompoño ontecedentes que se ogregon o lo presente octo con el número uno,
señolondo en síntesis que, el oporte municipol oscendió o ó0 millones de los cuoles
sólo se ocupó lo sumo de $52.397.995, efectuondo el ingreso de soldo y registrondo
ingresos por conceptos de entrodos oscendientes o lo sumo de $lO.8Oó.000,
teniendo o lo fechq un ohorro en el Bonco Estodo por lo sumo de ló millones y
frocción, destinodos o los fines que señoloró mós odelonte.

El Concejol Briones consulio si dentro del oporte se consideron los millones que
entrego el Bonco Estodo ol municipio poro octividodes de este tipo, lo que es
respondido por el Sr. Alcolde indicóndole que dichos sumos se consideroron dentro
de lo subvención, Ingresóndose el oporte del Bonco Estodo ol presupuesto
municipol.

El Concejol Briones consulto si el detolle de los gostos efectuodos se encuentro o
disposición de lo Dirección de Desorrollo Comunitorio.

Doño Ano Escobor señolo que efectivomente los ontecedentes fueron ingresodos
ol municipio poro lo rendición respectivo, sin emborgo ello cuento con uno copio
de codo uno de los documentos, o disposición de cuolquier persono que solicite
mós detolles.

Don Cloudio VÓsquez continúo con lo exposición, señolondo que lo propuesto del
Festivol Longoví Contq poro el oño 2015, requiere en primer lugor un onólisis
respecto o lo ubicoción o emplozomiento de éste. pues los dependencios de lo
escuelo unificodo no reÚnen lqs corocterísticos de espocio suficiente poro olbergor
o mÓs osistentes. Rozón por lo cuol se reunió con el Sr. Alcolde o objeto de borojor
diversos olternotivos, entre ellos su ubicoción en lo vío público o en el estodio
municipol, requiriendo por tonto lo osesorio de técnicos y prevencionistqs de
riesgos poro determinor el mejor lugor. En este sentido ogrego que los profesionoles
no se hon monifestodo o fqvor de un emplozomiento en lo colle, por los
dificultodes técnicos que se producen con lo instoloción de los torres de
iluminoción y sonido y los riesgos osociodos ol desorrollo de un evento mosivo de
este tipo en lo vío pÚblico. Específicomente indico que los torres de iluminoción
requieren un mÍnimo de olturo de g metros, que son obstoculizodos con el
cobleodo eléctrico de lo colle, es por ello que expone sobre lo olternotivq de
reolizoción en el esiodio municipol, visuolizondo lq eventuol distribución de
espocios dentro del complejo deportivo poro lo reolizoción del Festivol en cuestión,
lo que se qgrego ol ocio con el número dos.

El Sr. Alcolde hoce presente lo necesidod de evoluor otros posibilidodes distintos ol
estqdio municipol, el cuol por el tiempo de instoloción de equipos puede ver
doñodo su césped.

Se produce un breve debote sobre lo copocidod de los groderíos, los que según el
Sr. Alcolde sólo olconzor o olbergor l.5OO personos o diferencio de los 2.500
indicodos por el prevencionisto osesor del Grupo culturol.



El Concejol Aroyo soludo o los presentes ogrodeciendo lo exposición efectuodo
tonto en lo finonciero como en cuonto o lo propuesto técnico. Asimismo, consulto
sobre lo implementoción de lo coso de lo culturo que el Grupo Culturol ho definido
como el objetivo de lo subvención entregodo.

Don Cloudio Vósquez le indico que este punto seró obordodo mós odelonte por
don Cloudio Molino, quien expondró el trobojo reolizodo hosio el momento.

El Concejol Aroyo retomo lo discusión respecto ol lugor del emplozomiento del
próximo festivol, hociendo presente que en virtud del olto monto de lo subvención
que se entrego poro su reolizoción, se requiere contor con un espocio que permiio
que mós longovionos disfruten de un evento de colidod como éste. En ese sentido,
comporte lo propuesto de ocupor lo vío público poro su reolizoción, tol como lo
hon efectuodo otros comunos, obteniendo experiencios muy exitosos. Por otro lodo
destoco que en lo odministroción onterior se optó por un combio de
emplozomiento hocio el estodio, el cuol debió combiorse, o último minuto, por
rozones climóticos.

Añqde comportir lo ideo de un ingreso mixto en un lugor de moyor espocio, por el
cuol los personos que deseen uno ubicoción mós cercono ol escenorio o mós
cómodo poguen su entrodo, pero se permito que los longovionos puedon
occeder o un evento de este tipo en formo grotuito. Festivol que odemós puede
ser complementodo con lo reolizqción de uno ferio ortesonol y gostronómico
como lo que se emplozo en Porrol, convirtiendo ol Festivol en lo gron octividod del
verono en lo comuno.

El Concejol Joro consulto respecto o lo fecho tentotivo de reqlizoción y su
eventuolidod de modificor poro olorgor el verono, lo que es respondido por don
Cloudio Vósquez indicóndole que serio entre los díos 13 y l4 de febrero pudiendo
modificorse.

A continuoción, el Sr. Vósquez expone sobre lo porrillo ortístico que estó o
disposición.

Doño Ano Escobor monifiesto olgunos oprehensiones sobre el combio de
emplozomiento del Festivol.

El Concejol Joro comporte olgunos temores con el combio de ubicoción del
evento, sin emborgo indico que su complementoción con diversos tipos de
octividodes, y en especiol, de uno ferio de olto nivel potenciorio en gron medido el
desorrollo del Festivol.

Se produce un breve debote sobre lo continuidod de lo competencio con el
combio de dependencios.

El Concejol Briones señolo que le porece interesonte uno modificoción del lugor de
desorrollo del Festivol hocio el esiodio municipol, pues se ovonzo en lo mosificoción
del evento, permitiendo que mós longovionos disfruten de un espectóculo de este
tipo, con los disposiciones complementorios necesorios, toles como los boños, los
comorines y los groderíos, corocterísticos que no posee lo vío público. Sin
emborgo, le preocupo el desborde de público y los medidos de seguridod de los
osistentes.

Se produce un breve debote sobre lo grotuidod del evento, señolondo los
miembros del Grupo Culturol que no hon tenido reclomos sobre el costo de los
entrodos, sino sólo sobre su número de disposición o lo vento.

El Concejol Villolobos voloro en gron medido contor con lo oportunidod de onolizor
el temo, lomentondo reolizorlo con tonto proximidod ol desorrollo del evento, pues
se requiere de tiempo poro evoluor todos los foctores que inciden ol respecto. En el
mismo sentido, consulto respecio o lo posibilidod de posponer lo fecho de su
ejecución, pues es de pÚblico conocimiento que luego del Festivql, el verono se
entiende como terminodo por lo comunidod. Asimismo, expone respecto o lo foltq
de porticipoción de los sectores ruroles, sugiriendo lo entrego de locomoción poro
su osistencio en un lugor como lo Plozo de Armos.
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En el mismo sentido, propone evoluor los ortistos del evento, permitiendo que seo lo
comunidod quien porticipe en su elección, incluso si ello conllevo que no
porticipen ortistos de un nivel mós olto, pero que seon de ogrodo de lo
colectividod.

Los representontes del Grupo Culturol no comporten lo ideo de disminuir el nivel de
colidod de los ortistos con lo finolidod de contor con mós público, lo que es
oclorodo por el Concejol Villolobos señolondo que lo ideo es odecuor lo porrillo
ortístico o los gustos de lo moyor contidqd de personos, no bojor su nivel.

El Concejol Aroyo les consulto o los miembros del Grupo Culturol su verdodero
posición respecto o un combio de dependencios, teniendo en consideroción que
serÓn ellos quienes logrorón lo ejecución del Festivol Longoví Conto, quienes
monifieston diversos opiniones ol respecto, comportiendo lo ideo de combior el
emplozomiento, pero temiendo lo existencio de voriqs dificultodes.

El Concejol Son Mortín señolo que el estodio municipol no ofrece los gorontíos
necesorios poro el desorrollo de un evento de este tipo. rozón por lo cuol considero
necesorio mediior y decidir con tiempo suficiente un combio de los dependencios,
pues lo principol es montener lo cotegorío que éste tiene.

Se produce un breve onólisis sobre lo foctibilidod de ocupor los dependencios del
Liceo Arturo Alessondri Polmo.

El Sr. Alcolde solicito evoluor nuevomente su emplozomiento en lo vío público,
especiolmente en lo intersección de los colles I Sur con I Oriente, pues monifiesto
sus reporos con su desorrollo en el estqdio por el doño que podrío cousórsele o
éste.

El Concejol Villor concuerdo con lo modificoción del lugor de desorrollo, sin
emborgo indico que debe seleccionorse un espocio que reúno los gorontíos de
seguridod y confort poro los osistentes.

El Concejol Briones hoce presente lo posibilidod de orrendor groderíos poro
oumentor lo copocidod del estodio.

Don Cloudio VÓsquez señolo que ocorde lo expuesto deberó invitor o los empresos
que preston el servicio de sonido e iluminoción poro presentor ofertos sobre el
mejor lugor de reolizoción.

El Concejol Aroyo comporte lo indicqdo por el Concejol Son Mortín respecto o lo
necesidod de montener lo cotegorío del Festivol Longoví Conto y de su porrillo
ortístico, osí tombién destoco que eventos mosivos en los víos públicos o en
espocios mÓs obiertos son posibles de implementor, tol como ocontece en porrol
con lo Semono Porrolino, en Tolco con lo Semono de lo lndependencio o en Viño
del Mor con estructuros de gron envergoduro emplozodos en los colles.

Don Cloudio Vósquez le señolo que se contoctó con los dos empresos que
prestoron servicios de este tipo poro lo Semono Porrolino quienes yo le hon
entregodo sus ofertos técnicos y con los cuoles volveró q convesor.

Los Concejoles Joro y Villolobos soliciton evoluor uno modificoción en los fechos de
celebroción hocio fines del mes de febrero.

Se produce uno breve discusión sobre los resultodos obtenidos el oño 2012, cuondo
el Festivol tuvo groiuidod.

El Concejol Briones destoco que trotóndose sólo de un show ortístico lo colle es uno
bueno olternotivo, lo que no ocontece con un Fesiivol, el cuol requiere de un lugor
odecuodo poro los osistentes.

El Concejol Aroyo sugiere evoluor entonces lo posibilidod de montener lo escuelo
unificodo, pero complementodo con uno semono de qctividodes de diverso tipo
en lo que porticipen mós miembros de lo comunidqd.

El Sr. Alcolde propone reevoluor su implementoción en lo vío público indicodo o
volver o su reolizoción en el estodio.
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A continuoción, don Cloudio Molino expone sobre los objetivos de implementoción
de uno coso de lo culturq, poro lo cuol se encuentro en contocto con lo
orquitecto de lo comuno, doño Morcio Moroles quien los estó osesorondo en un
proyecto que permito tener espocios poro el desorrollo de diversos ortes. Edificio
que puede construirse en porte con los fondos que el Centro Culturol ho
recoudodo y el resto con fondos concursobles, todo con el objetivo de contor con
un espocio que trosciendo en el tiempo y le entregue o los personos lo posibilidod
de reolizor distintos tipos de octividodes ortísticos, pensondo en primero instoncio
solicitor su emplozomiento en los terrenos municipoles ubicodos en Villo Longoví,
cerconos o lo sede de lo Unlón Comunol de Juntos de Vecinos.

El Concejol Aroyo sugiere que mientros se logre lo obtención de los recursos poro lo
construcción del edificio, se ocupe porte de los fondos recoudodos en lo
reolizoción de tolleres que promuevon occiones culturoles en lo comunidod.

Lo Secretorio Municipol propone requerir o lo Dirección de Bibliotecos, Archivos y
Museos, lo osesorío de expertos poro el diseño de los dependencios, pues por lo
experticio de esto entidod estotol. pueden indicor con moyor precisión los
corocterísticos técnicos que debe reunir codo uno de los solos que lo Coso de lo
Culturo tendró.

El Concejol Son Mortín efectúo un breve onólisis respecto de lo disminución de lo
motriculo en lo escuelo unificodo duronte los últimos l5 oños y lo copocidod
ocioso de este inmueble, sugiriendo uno reunión poro evoluor el temo, osí como
tombién, borojor olternotivos como lo ocupoción del espocio que dejoró el
CESFAM con el combio ol nuevo edificio, viendo con debilidod el emplozomiento
de lo coso de lq culturo ol otro lodo de lo corretero y siendo mós proclive o lo
ocupoción de edificios yo construidos.

El Sr. Alcolde sugiere evoluor el emplozomienio sobre el terreno que tiene el
municipio en lo colle 5 Norte, del cuol indico es necesorio onolizor los dimensiones.

Don Cloudio Molino ogrego que lo intención de utilizor los terrenos de Villo Longoví
tombién se relocionon con lo intención de promover el turismo en un lugor de
occeso o lo comuno.

El Sr. Alcqlde ogrodece lq exposición efectuodo y los insto o seguir trobojondo en
diversqs olternotivos.

El Sr. Alcolde señolo que los funcionorios que presentorón el 4o punto, oún no
llegon, razón por lo cuol modifico el orden de lo toblo, lo que es oceptodo por lo
Solo.

Entrego de solicitud de lroslodo de potente de olcoholes giro minimercodo de
doño Noro Guzmón Henríquez desde colle I Ponienle 3ó9 o 1 Poniente 598.

El Jefe de Rentos Municipoles, don Arturo Joque Fuenies, presento el temo
hociendo entrego de un informe que se ogregq o lo presente octo con el número
lres y medionte el cuql expone uno solicitud de troslodo de potentes de olcoholes
de giro minimercodo de bebidos olcohólicos de doño Noro Guzmón Henríquez
desde colle I Poniente 3ó9 o I Poniente 598 de lo comuno de Longoví.

El Concejol Joro señolq hober sostenido uno conversoción con lo persono
orrendqiorio de lo potente en cuesiión, quien le expresó su necesidod de contor
con lo oproboción en esto sesión, del troslodo en cuestión.

El Sr. Alcolde consulto si lo solicitud cumple con todos los requisitos, lo que es
respondido ofirmotivomente por el Jefe de Rentos Municipoles, y rozón por lo cuol
indico que si lo Solo estó de ocuerdo puede someterse o votoción el octo.
Los miembros del Honoroble Concejo se monifieston de ocuerdo en su votoción en
el octo.
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Se somete o pronunciomiento lo oproboción o rechozo del troslodo de lo potente
de olcoholes ontes individuolizodo, ocorde el informe ocompoñodo, lo que es
oprobodo por unonimidod.

Entrego del nuevo Reglomento de Bienestor.

Lo Encorgodo de Recursos Humonos, doño Nelly Zúñigo lbóñez presento el temo,
hociendo entrego de lo propuesto del nuevo Reglomento de Bienestor, lo que se
ogrego o lo presente octo con el número cuotro, el cuol se ocompoño de uno
corto suscritq por ello y lo Presldento de Bienestor, mediqnte lo cuol indicon que el
texto fue oprobodo en lo Asombleo Generol de socios sostenido el dío 15 de julio
del presente oño, poro comenzor su oplicoción o poriir del oño 20,l5.

Agrego que lo Directivo de esto institución se compone de tres miembros
designodos por el empleodor y tres representontes de los funcionorios y que el
nuevo reglomenio se enmorco dentro de lo normotivo de lo Ley No 19.754, sobre
servicios de prestoción de bienesior sociol que beneficio en el municipio o 52
socios.

Lo Secreiorio Municipol oñode que el objetivo de lq entrego del documento en
esto sesión, es otorgor o los Sres. Concejoles el tiempo necesorio poro su estudio y
onólisis, procediendo en lo próximo sesión o su exposición y pronunciomiento.

Pronunciomiento sobre subvenciones municipoles.

El Director de Desorrollo Comunitorio, don Domingo Alberto Romero, presento e
incorporo dos solicitudes, que se ogregon o lo presenie octo con el número cinco,
cuyo onólisis, discusión y votoción se reolizon de lo siguiente formo:

Se somete o pronunciomiento lo oproboción o rechozo de los dos solicitudes de
subvención presentodos, los que son oprobodos por unonimidod.

Siendo los ló:38 horos se suspende lo sesión, lo que es reobierto o lqs ló:53 horos.

Exposición y pronunciomiento sobre e! Presupuesto 2015.

El Director (S) de lo Secretorío Comunol de Plonificoción, don Armondo Fuentes
Villolobos presento el temo indicondo que en lo primero semono de octubre se
hizo entrego del Proyecto de Presupuesto 2015, cuyo oproboción debe efectuorse
ontes del l5 de diciembre de este oño. Por esto razón, se hon progromodo uno
serie de exposiciones de los diversos unidodes, poro contor con el tiempo suficiente
poro su pronunciomiento en lo fecho indicodo, correspondiendo en esto sesión lo
Último de ellos, recordondo que en lo sesión onterior, expuso lo unidod de
educoción, quienes efectuoron olgunos ojustes ol proyecto de presupuesto
entregodo en octubre y rozón por lo cuol, ocompoño en este octo los hojos 24 ol
28 que deben combiorse en lo corpeto entregodo, los que se ogregon o lo
presente octo con el número seis.

ó.-
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N' INSTITUCIóN OBJETIVO
MONTO

SOLICITADO
SE SUGIERE

I Junto de Vecinos Son
Gobriel

Aporte en moterioles poro
boño en sede sociol $r.332.03r.- $r.000.000.-

2
Centro de Modres
Bernordo O'Higgins

Celebroción de su
oniversorio No 44 con un
olmuezo de convivencio

$r00.000.- $r00.000.-



A continuoción, efectúo un breve recuento del proceso, ocompoñodo de unq
exposición visuol, que se ogrego o lo presente octo con el número siete, señolondo
en síntesis, que el trobojo comenzó en julio del presente oño, con el envío del
ordinorio olcoldicio medionte el cuol se entregoron los lineomientos poro esbozor el
presupuesto 2015 en codo unidod, el cuol fue entregodo en lo primero semono de
octubre junto o lo octuolizoción del Plon Comunol de Desorrollo, los metos
colectivos e insiitucionoles del Progromo de Mejoromiento de lo Gestión Municipol
y todos los moterios que dispone lo normotivo vigente.

Añode que el proyecto presupuestorio se ho reolizodo en bose o fichos
presupuestorios, que se osocion o codo uno de los progromos municipoles, los
cuoles serón odecuodos poro lo evoluoción semestrol que se debe hocer o los
plones y progromos del municipio.

Respecto o los montos señolo que el presupuesto totol del municipio sobreposo los
l2 mil millones de pesos, voriondo únicomente el de educoción. Así tombién,
reitero lo expuesto en torno o que los ontecedentes respecto o lo estimoción de los
ingresos, oún son inciertos, pues existen propuestos de leyes de reojuste mos no
estón definidos los porcentojes finoles, por los diversos expectotivos que existen ol
respecto.

En cuonto o lo unidod municipql, se estimoron ingresos de M$3.4.l8.058, cifro muy
conservodoro o lo espero de moyores ontecedentes respecto ol reojusie del Fondo
Común Municipol, del cuol depende en un 8O%, siendo el restonle 20% de ingresos,
los obtenidos por permisos de circuloción, multos y otros conceptos.

El Concejol Aroyo solicito conocer el tipo de infrocciones que se curson en el
Juzgodo de Policío Locol y lo contidod de recursos que ingreson por este
concepio, pues existe uno especie de mito en lo comunidod respecto o que el
municipio incide en lo oplicoción de infrocción poro obtener mós recursos, lo que
no serío efectivo. En otro orden de ideos, consulto los rozones poro proyector uno
menor contidod de ingresos. si lo tendencio es siempre ol olzo.

El Director (S) de lo Secplon le indico que lo ideo es proyector uno contidqd similor
o lo de este oño, mientros no se conozco el porcentoje de reojuste del FCM, los
dotos deben ser porecidos o este oño, descontondo los tronsferencios por
operociones colzodos.

A continuoción expone respecto o lo distribución de los gostos por los diferentes
portidos e ítems en lo unidod municipol y luego desorrollo uno breve explicoción
del presupuesto de educoción.

El Concejol Aroyo pregunto sobre lqs medidqs o tomor respecto o lo deudo que
tiene el municipio en uno couso ejecutoriodo que presentoron vorios docentes yo
retirodos, en especiol, si se proyecto olgún tipo de ocuerdo de pogo que congele
lo deudo, que oumento dío o dío con los intereses.

El Director (S) de lo Secplon señolo que solvo que el Mineduc dispusiero de recursos
extroordinorios, no es posible proyecior un ocuerdo de pogo por los oltos montos
involucrodos.

El Sr. Alcolde ogrego que reolizó olgunos gestiones onte el Ministerio de Hociendo
con lq coloboroción de un Diputodo de lo zono, con lo intención de requerir lo
entrego de mós recursos y solucionor el temo en su totolidod.
El Director (S) de lo Secplon expone que se troto de un temo que requiere un
onólisis mÓs profundo, pues es obligoción del Honoroble Concejo, oprobor
presupuestos debidomente finonciodos, siendo relevonte ser conservodor,
otendido que este oño se ho ocentuodo mós el temo del oumento del gosto en
reloción o los ingresos.

El Concejol Aroyo consulto si el único temo judiciol pendiente de pogo es lo couso
en cuestión o si existen otros por pogor, lo que es respondido ofirmotivomente por
el Sr. Alcolde con lo indicoción de que el resto oún estó en proceso judiciol.

El Concejol Son Mortín destoco que de exlstir nuevos sentencios condenotorios de
pogo hobrío que presentor los modificociones presupuestorios pertinentes. Así



tombién, hoce presente el olto porcentoje de controtoción de personol o contrqtq
versus el personol de plonto, lo que podrío subsonorse con el proyecto del ley poro
trosposor o lo plonto o oquellos docentes que reúnon cierto ontigüedod o
controto.

En otro orden de ideos, expone sobre los dotos reoles entregodos por lo Asocioción
Chileno de Municipolidodes respecto ol olto número de olumnos que hon solido
del sistemo educocionol municipol duronte los últimos oños, esto es, 200 mil
jóvenes, de los cuoles .I20 

mil se hon troslododo ol sector porticulor y el resto ho
desertodo, ocosionondo un efecto inversomente proporcionol de oumento del
gosto por lo controtoción de personol versus lo disminución del ingreso por folto de
olumnos.

Asimismo, destoco lo obligotoriedod de colculor duronte el mes, el pogo de
perfeccionomiento docente, el cuol estó encopsulodo debiendo efectuor uno
pronto reunión tonto el DAEM como lo Secplon poro colculor su costo, pues se
troto de uno de los obligociones que impone lo Ley Orgónico Constitucionol de
Municipolidodes.

El Director (S) de lo Secplon le indico que reolizoró los consultos pertinentes, o
objeto de verificor si estó incorporodo dentro del presupuesto de educoción y en
coso controrio solicitor ol Mineduc moyores recursos.

El Sr. Alcqlde señolo que de los últimos recursos recibidos por el Mineduc, lO0
millones fueron destinodos ol pogo de perfeccionomiento docente.
El Concejol Son Mortín hoce presente que, de lo deudo onterior, los únicos que
obtuvieron el pogo fueron los docentes que demondoron ol municipio.

El Director (S) de lo Secplon continúo con uno breve exposición del presupuesto de
solud.

El Concejol Briones consulto sobre los sumos destinodos o lo odquisición de qctivos
no finoncieros y en especiol lo conveniencio de evoluor lo compro de un terreno
poro el troslodo de lq ferio libre o el emplozomiento de un gimnosio municipol de
moyor envergoduro.

El Director (S) de lo Secplon le indico que los directrices entregodos respecto o lo
distribución de gostos, no le permiten hocer uno inversión cuontioso en lo
odquisición de un terreno, socrificóndose incluso lo compro de un vehículo poro los
octividodes olcoldicios. Ello, sin perjuicio de lo conveniencio de visuolizor o futuro el
desorrollo de lq comuno y odquirir terrenos en diferentes sectores, incluso el
precordillerono, del cuol siempre ho sido portidorio por lo eventuolidod de
desorrollo de un proyecto en torno o El Nevodo de Longoví. Todo lo cuol
demuestro lo necesidod de contor con un Plodeco o uno visión de lorgos oños.
El Concejol Villolobos oñode que otro necesidod de odquisición de terreno lo
consiituye lo implementoción de un corrol municipol.

Elsr. Alcolde le indico que éste yo estó hobilitodo en villo Longoví.

Se somete o pronunciomiento del Honoroble Concejo, lo oproboción o rechozo
del Proyecto de Presupuesto 2015, de los unidodes municipoi, Oe educqción y de
solud, lo octuolizoción del Plon Comunol de Desorrollo, los metos colectivos e
institucionoles del Progromo de Mejoromiento de lo Gestión Municipol y los
funciones o controtor medionte lo modolidod de honororios, ocorde el documento
entregodo duronte lo primero semono de octubre y modificodo en esto sesión,
todo lo cuol es oprobodo por unonimidod.

Entrego de modificociones presupuestorios.

El Director (S) de lo Secreiorío Comunol de Plonificoción, don Armondo Fuentes
Villolobos, hoce entrego de uno suplementoción presupuestorio presentodo por el
Deportomento Comunol de Solud. que se qgrego o lo presente octo con el
nÚmero ocho, y que tiene como objetivo ingrésoi los fondos correspondientes o
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oguinoldo de novidod y bono especiol de lo Ley No 20.799 ol presupuesto de solud
del oño 2014, con los siguientes especificociones:

El Concejol Villor sugiere efectuor lo votoción en este octo otendido que se troto
de uno operoción colzodo.

El Sr. Alcolde le indico que no existe opuro en odelontor lo votoción, pues no se
pogorón dichos estipendios ontes de lo próximo sesión de Concejo.

Pronunciomiento sobre modificoción del colendorio de! proceso de oproboción
de! Plon Regulodor Comunol de longoví.

El Director (S) de lo Secretorío Comunol de Plonificoción, don Armondo Fuentes
Villolobos presento el temo, hociendo presente que en sesiones onteriores hizo
entrego de un colendorio que contenío los fechos y procedimientos o cumplir en el
proceso de oproboción del Plon Regulodor Comunol, el cuol contemplobo lo
reolizoción de dos oudiencios públicos en dos oportunidodes. Sin emborgo, o
Último minuto y tol como les fue comunicodo vío correo electrónico, éstos fueron
suspendidos, en consideroción o lo folto de cumplimiento de ciertqs formqlidodes
que exige lo Ordenonzo de Porticipoción Ciudqdono de Longoví, entendiendo
iniciolmente que sólo se trotobo de oudiencios públicos, como formo de informqr o
lo comunidod, mos no como lo exige lo normotivo.

Lo Secretorio Municipol ogrego que ocorde lo dispuesto en lo Ley y Ordenonzo de
Urbonismo y Construcciones, los oudiencios públicos que requiere lo oproboción
del Plon Regulodor Comunol, son oquellos estoblecidos en lo Ordenonzo de
Porticipoción Ciudodqno, esto es, oquellos decretodos con onticipoción y que
reÚnen el cqrÓcter de sesión extroordinorio de Concejo Municipol, requiriendo por
tonto lo convocotorio y el quórum de consiitución que lo Ley exige.

El Director (S) de lo Secplon ogrego que con lo finolidod de evitor cuolquier
impugnoción posterior. se decidló lo suspensión de los oudiencios progromodos
tonto en Los Cristoles como en Longoví urbono, osistiendo de todos formos él con
lo finolidod de dor los explicociones debidos y comprobor lo convocotorio,
constondo el bojo nÚmero de osistentes, pese o hoberlos invitodo formolmente con
onticipoción.

Se produce uno breve discusión sobre los mejores medidos de difusión y
convocotorio de lo comunidqd o los oudiencios públicos. ocordondo reolizor lo
convocotorio tonto en formo escrito, como o trovés de diversos medios rqdioles.

Junto con lo onterior, el Director (S) de lo Secplon solicito ocordor los fechos de
celebroción de los oudiencios, según lo disponibilidod de tiempo de los Sres.
Concejoles, poro con ello, conformor el colendorio definitivo.

Luego de un breve debote se ocuerdo lo fijoción de lo primero de los oudiencios
poro lo primero quinceno de enero, informoción con lo cuol el Director (S) de lo
Secplon fijoró el cronogromo definitivo.

El Sr. Alcolde solicito que todos los miembros del Honoroble Concejo fomenten y
promuevon lo porticipoción de los comunidodes de Los Cristoles y de Longoví
urbono en los oudiencios ontes citodos.

ITEM or¡ronnrNecróN
INGRESOS
AUMENTA

MS

GASTOS
AUMENTA

MS
05.03 De otros enlidodes públicos 54.955
21.0t Personol de Plonto 15.677
21.02 Personol o Controto 39.278
TOTALES MS 54.955 54.955
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10.- Pronunciomienlo sobre combio de fecho de lo primero sesión ordinorio del mes de
enero de 2015.

Lo Secretorio Municipol hoce presente que lo primero sesión ordinorio del mes de
enero de 20l5 corresponde ol dío 0l de enero, esto es, un dío inhóbil, rozón por lo
que sugiere su modificoción o postergoción.

Se produce un breve onólisis de los fechos disponibles, ocordondo que los tres
sesiones del mes se reolicen los díos 08, l 5 y 22 de enero de 201 5, convocondo o
uno sesión extroordinorio de requerirse lo oproboción de un temo específico.

Se somete o pronunciomiento lo oproboción o rechozo de lo modificoción de lo
fecho de celebroción de lo primero sesión ordinorio del mes de enero de 2015,
quedondo poro el dío 22 del mismo mes, lo que es oprobodo por unonimidod.

't1.- Vorios

El Concejol Villor informo que los presidencios de lo Asocioción de Municipolidodes
de lo Región del Moule y del Copítulo de Concejoles hon combiodo, osumiendo el
Alcolde Romón Povéz de Vichuquén y el Concejol Froncisco Nuñez de Curepto,
rozón por lo cuol lo próximo semono se reolizoró lo ceremonio de osunción
respectivo, o lo cuol serón todos invitodos.

Asimismo expone respecto o los peticiones de mejoros en los condiciones de los

Sres. Concejoles que presentó en el último Congreso Nocionol, lo Asocioción
Regionol, o lo cuol yo se hon sumodo otrqs 10 regiones y por lo que se estó
progromondo lo reolizoción de un nuevo Congreso Nocionol de Concejoles, esto
vez, en lo región. En el mismo sentido, do cuento de uno serie de gestiones que se
hon reolizodo poro beneficio de los ediles en lo zono, entre los cuoles se cuento lo
eventuol instoloción de un kiosco turístico en lo Loguno del Moule, lo
implementoción de oficinos, de un centro de eventos, lo búsquedo de
incorporoción de los Sres. Concejoles en los fondos de copocitoción que creó lo
Ley No 20.742, entre otros.

El Concejol Villolobos solicito evoluor lo instoloción de tubos en el comino ol llegor
o lo Forestol Son Blonco, cercono o lo propiedqd de doño Tereso Voldés, quien ho
llomodo o los funcionorios municipoles solicitondo tol lobor, sin que lo fecho hoyo
tenido uno respuesto sotisfoctorio. Es por ello, que requiere lo visito de un inspector
ol lugor.

El Sr. Alcqlde instruye que lo Dirección de Obros Municipoles lo coordine con lo
Dirección Provinciol de Violidod.

En otro orden de ideos, el Concejol Villolobos hoce presente lo necesidod de
coordinor el retiro de los vehículos en mol estodo. estocionodos por lorgo tiempo,
frente o lo Plozo de Armos, los cuoles le otorgon un mol ospecto, que es necesorio
solucionor sobretodo en lo temporodo estivol. en lo cuol concurren turistos o
conocer lo comuno.

El Sr. Alcolde le indico que los vehículos que llevobon mós tiempo fueron retirodos,
no obstonte ogrego que se troto de uno siiuoción que se repite en vorios sectores
de lo comuno, en los cuoles porficulores ocupon lo vío público poro lo reolizoción
de sus lobores comercioles.

El Concejol Villolobos solicito que se dé cumplimiento o lo ordenonzo respectivo,
sugiriendo el inicio de uno compoño de entrego de portes de cortesío poro dor o
conocer o lo comunidod lq existencio de un sinnúmero de normos sobre
ocupoción de espocios públicos.
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El Concejol Son Mortín señolo que en el morco de lo orgonizoción de los
octividodes de celebroción del oniversorio de lo comuno, sostuvo uno
conversoción con el Director del Liceo Arturo Alessondri Polmo y con lo Sro. Pilor
Pereiro, esbozondo yo el progromo del evento, en el cuol expondríq el profesor de
historio y ex Director Provinciol de Educoción, don Guido Soroviq pqro uno fecho
que oscilo entre el dío viernes 26y el dío lunes 29 del presente mes.

Agrego que lo propuesto contiene lo reolizoción de tres números ortísticos mós lo
exposición del Sr. Sorovio y el discurso del Sr. Alcolde. Presentociones ortísticos
dentro de los cuoles se encuentron lo octuoción de don Fernondo Norombueno,
de don Eleodoro Compos y del Coro de lo escuelo unificodo, luego lo entrego de
golvonos o personos destocodos en deporte, culturo (educoción y orte) y ciencio.

Añode que lo propuesto señolodo no obsto o que se presenten otros que puedon
ser incorporodos ol progromo, siendo esenciol contor con un teotro municipol en
buenos condiciones tonio en oseo como en iluminoción y omplificoción.

En consideroción o todo lo expuesto, sugiere lo reolizoción de uno pronto reunión
con el Sr. Alcolde poro coordinor y finiquitor los detolles, o objeto de reolizor
oportunomente los invitociones o los homenojeodos.

El Concejol Briones indico odemós, que don Fernondo Norombueno ho ofrecido lo
reolizoción de un octo público en lo noche poro lo comunidod.

El Concejol Aroyo hoce presente que osistió o lo ceremonio de licenciqturo de lo
escuelo de Cerrillos en lo cuol se expuso un video corporotivo muy breve y emotivo
por lo lobor de su recientemente follecido fundodoro, doño Elio Porro rozón por lo
cuol sugiere efectuorle, en esto ocosión, un homenoje póstumo por su destocodo
troyectorio.

El Sr. Alcolde destoco el trobojo reolizodo por lo Comisión de Educoción en lo
progromoción de los octividodes y les indico uno fecho de reunión próximo poro
finiquitor los detolles.

En otro orden de considerociones. el Concejol Son Mortín hoce presente el mol
estodo del ofiche publicitorio emplozodo ol ingreso de Longoví, sugiriendo convenir
con uno empreso lo insioloción de uno de mejor colidod que perdure en el tiempo.

El Concejol Joro oñode que, ol porecer. el problemo derivq de uno molo
instoloción de lo loneto.

Por otro lodo, el Concejol Son Mortín reitero lo necesidod de trobojor en el temo de
los residuos sólidos domiciliorios con representontes de los municipios de Longoví,
Retiro y Porrol y coordinor en formo olcoldicio uno chorlo en Longoví del experto
en gestión medioombientol de lo comuno de Lo Pintono. Agrego hober sostenido
conversociones con dos estudiontes de ingenierío medioombientol con los cuoles
se puede trobojor en contocto con lo ONG que existe en lo comuno sobre el temo.

El Concejol Briones destoco lo ceremonio reolizodo en Los Cristoles en homenoje ol
ex Alcolde de Longoví. don Gobriel Benovente Benovente, o lo cuol osistieron
fomiliores y omigos y en lo que se expusieron sus oltruistos occiones en beneficio de
lo comunidod longoviono.

En otro orden de ideos, el Concejol Briones expreso sus felicitociones o todos los
comunidodes escolores de los sectores de lo comuno, representodqs por sus
Directores, funcionorios, olumnos y opoderodos, por lo colidod de los ceremonios
de licencioturos que desorrolloron o finoles del oño escolor. Señolondo que sólo
foltó coordinor lo distoncio horqrio enire unos y otros poro logror lo osistencio o
todos ellos, lo que espero ocontezco el próximo oño.
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El Concejol Aroyo hoce presente el descuido en que se encuentro el óreo verde
contiguo ol terminol de buses de Longoví, to que sumodo o lo foltq de
reporociones menores. formon un conjunto que entrego un ospecto de folto de
cuidodo, montención y reporoción odecuodqs. En el mismo sentido, reitero lo
solicitud de montención del óreo verde de Lo Quinto y en especiol lo reporoción
de lo luminorio que se encuentro opogodo, lo que induce o un foco de
inseguridod en el sector.

Por otro lodo, el Concejol Aroyo señolo que vorios locotorios le hon indicodo lo
presentoción de solicitudes de diferentes personos, de puestos en lo ferio, los que
no les hon sido otorgodos por lo folto de puestos, según lo informodo. Sin emborgo,
expreson que uno persono se instoló en lo colle o vender sus productos contondo
con uno outorizoción municipol reciente, lo que o juicio de ellos, produce un troto
discriminotorio. En este sentido, hobido consideroción o lo multiplicidod de
solicitudes, sugiere evoluor lo extensión de lo ferio en uno colle mós, poro oborcqr
los nuevos peticiones.

El Sr. Alcolde le indico lo inexistencio de discriminoción en lo osignoción de los
puestos, pues sólo se oceptó lo solicitud de eso persono, poro vender productos
ogrícolos en lo temporodo estivol. Respecto o lo extensión de lo ferio, ogrego que
ho solicitodo o los funcionorios encorgodos, lo ordenoción y regulorizqción de lo
mismo, ontes que su extensión, lo cuol yo oborco vorios cuodros.

El Concejol Villor solicito lo polobro poro informor lo situoción de desolojo en que se
encuentro uno persono de sector de Los Culenes que requiere urgentemente
opoyo desde el municipio.

El Sr. Alcolde le indico que debe contoctorse con lo unidod de Desorrollo
Comunitorio poro coordinor lo oyudo sociol necesorio.

El Concejol Villolobos hoce presente lo necesidod de ordenor lo comuno en vorios
ospectos, siendo por tonto necesorio contor con mós inspectores en terreno poro
solucionor vorios iemos, de ferios y usos de cominos.

El Sr. Alcolde efectÚo uno breve reflexión sobre lo inexistencio de lo necesidod de
mós inspectores. por cuonto los corencios de soluciones y orden se motivon, o sujuicio, en irresponsobilidodes funcionorios, de los que do cuento lo folto de
respuesto o los solicitudes que efectúon los propios concejoles.
El Concejol Villolobos le sugiere entonces evoluor lo idoneidod de los personos en
los funciones que les hon sido encomendodos.

Elsr. Alcolde señolo que el temo poso por un combio de funcionorios.

El Concejol Aroyo hoce presente que el Sr. Alcolde cuento con los otribuciones
legoles poro implementor medidos disciplinorios o objeto de dor cumplimiento o los
funciones del municipio.

El Sr. Alcolde señolo hober sostenido conversociones con los funcionorios
solicitondo dor cumplimiento o sus deberes, lo que no ho ocontecido en diversos
formos, tonto por incumplimiento. otrosos, ocupoción de moyor hororio de
coloción, entre otros.

El Concejol Villolobos considero que lo ferio es uno muy bueno instoncio, solo
foltondo el ordenomiento de lo mismo, lo que puede efectuorse o trovés de lo
exigencio de cumplimiento de lo ordenonzo respectivo, como por ejemplo en el
hororio de instoloción.

El Sr. Alcolde le indico que o fines de oño implementoró olgunos propuestos de
solución o los diversos problemos que existen.

El Concejol Aroyo cito o modo de ejemplo, o lo comuno de Colbún, en lo cuol se
implementó un deportomento de fiscolizoción con moyor personol y vehículos, con
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lo finolidod de dor cumplimiento o los diversos ordenonzos, el que ho tenido gron
éxito y ho sido bien recibido por lo comunidod. pues entrego uno rópido y eficiente
solución o diferenies problemos de convivencio que se suscitobon entre los vecinos
por cominos, cierres, locoles, entre otros.

No hobiendo otro punto que troior, siendo los l8:25 horos se cierro lo sesión.
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REPÚBIICA DE CHITE
PROVINCIA DE TINARES

I. MUNICIPATIDAD DE TONGAVí
Secrelorío Municipol

Longovi, I 0 de Diciembre de 2014

CONVOCATORIA A SESIóN ORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAT

TORENA CÁtVfZ CÁwez, Secretorio Municipol de lo ilustre Municipolidqd de
Longoví, por encorgo del Sr. Alcolde de lo comuno, don Morio Briones Aroice, se
permite convocor o Ud. o lo sesión ordinorio del Honoroble Concejo Municipol de
Longoví, q efectuorse el dío ll de Diciembre de 2014 o tos lS:00 horos en el Solón
Municipol Alcolde Luis Rozos Ariztío, ubicodo en colle I Oriente N" 224 de Longoví.

Los temos que constituirón lo Toblo serón:

l.- Pronunciomiento sobre octo de sesión ordinorio onterior.
2.- Correspondencio.
3'- Exposición del Grupo Culturol El Nevodo sobre Propuesto Festivol LongovíConto

20t 5.

Entrego del nuevo Reglomento de Bienestor.
Entrego de solicitud de troslodo de potente de olcoholes giro minimercodo de
doño Noro GuzmÓn Henríquez desde colle I Poniente 3óg o I poniente S9g.
Pronunciomiento sobre subvenciones municipoles.
Exposición y pronunciomiento sobre el presupuesto 2015.
Entrego de modificociones presupuestorios.
Pronunciomiento sobre modificoción der colendorio del proceso
del Plon Regulodor Comunol de LongovÍ.

de oproboción

l0'- Pronunciomiento sobre combio de fecho de lo primero sesión ordinorio del mes
de enero de 2015.

I l.- Vorios.

Se despide otentomente,

Sr. Morio Briones Aroice, Alcolde de lo comuno.
Sr. Gonzolo Joro Reyes, Concejol de lo comuno.
Sr. Robin Aroyo Acevedo, Concejol de lo comuno.
Sr. Luis Briones Arqice, Concejol de lo comuno.
Sr. Motusolén Villor Moroles, Concejol de lo comuno.
Sr. Lisondro Villqlobos Topio, Concejol de lo comuno.
sr. Mqnuel Jesús son Mortín Romero, concejol de lo comuno.

4.-
5.-

6.-
7.-
8.-
9.-

.óo*t'gt----r,"
O SECRETARO;I \J ücu¡ftrrAñt(, -l, uunrcrpll ÁI t.- -9),

Secreiorio Municipol



MONTO TOTAL DE LA SUBVENCIÓN RECIBIDA

SALDO SUBVENCION

FORMATO RENDICION SUBVENCIONES

60.000.000

2.602.005

Aq,.Ao¿n xtg t
óHofl 41 lD¡"1 t,t

NOMBRE INSTITUCION: CENTRO cULTURAL EL NEVADO

MONTO SUBVENCION: $ 60.000.000 CHEQUE N'

$

$

NOMBRE,TIMBRE Y FIRMA

REpRES ENTANTE LEGAL I r.¡srlruc¡ótr¡

NO ESPECIE FECHA DE GASTO N" BOLETA / FACTURA MONTO USO DE LA ESPECIE
01 Producción artistica 06. 02-------03.03.201 4 Según planilla de eqreso 36 422.220 Festival de la Canción
02 Orquesta Festival 1 5.02.----- 03.03.201 4 oo 1.444.445 Festival de la Canción
03 lluminación, sonido y esc. 04.04.2014 50 9.900.000 Festival de a Canción
04 Premiación 15.02 2014 s/n 1 000.000 Festiva de a Canción
05 Hospedaie 13.02. al 17.02.2014 Seqún planilla de eqreso 961.720 Festiva de a Canción
06 Seguridad 12.02. a\04.03.2014 Según planilla de eqreso 1 .183.564 Festiva de a Canción
07 Trofeos 07.02 2014 84494 560.490 Festiva de a Canción
OB Arriendo de graderías 10.02 2014 00406 2 252.443 Festiva de a Canción
09 Otros gastos 24.02 a\04.03 2014 24 477 777 Festiva de a Canción
'10 Secretaría 11.O2 al 14.02.2014 Según planilla de eqreso 64.488 Festiva de a Canción
11 Publicidad Radial 17 02.2014 1 8802-350-3009 438.000 Festiva de a Canción
12 Publicidad Gráfica 28.01 al 21.022014 Según planilla de eqreso 1 023 751 Festival de la Canción
13 At. Participantes, guardias, otros 13.02. a|15.02.2014 Según planilla de eqreso '189 401 Festival de la Canc on
14 At. VIP, artistas ,otros 12 02 a|19.02.2014 Según planilla de eqreso 1.007.430 Festival de la Canc ón
15 lmprevistos 09.02 a\29.02.2014 Según planilla de egreso 96 576 Festival de la Canción
16 Gastos Varios 03 02 a| 16 022014 Según planilla de egreso 147 080 Festival de la Canción
17 Gastos Varios 08 02 al 15.022014 Seqún plan lla de eqreso 11.822 Festival de la Canción
18 Convivencia Centro Cultural 21.02 al 25.02.2014 Seqún plan llas de eqreso 216 788 Festival de la Canción

Total del Gasto $ 57.397.995

Fecha : Junio de 2014
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\:
TOTAL 2. 602.00s
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CENTRO CULTUML
,EL NEVADO'

INGRESOS POR CONCEPTO DE VENTA DE ENTRADAS Y BONOS

FESTIVAL LONGAVI CANTA 2014

PRESIDENTE

ANA ESCOBAR CASTILLO

TESORERA

Fecha Tipo de inqreso Valor $ Total $
VIERNES
14.02.2014

1396 ENTRADAS ADULTOS
63 ENTRADAS NIÑOS

2.000
1.000

2.792.000
63.000

SABADO
15.02.2014

1841 ENTRADAS ADULTOS
94 ENTRADAS NIÑOS

2.000
1.000

3.682.000
94.000

835 BONOS 5.000 4.175.000

Total 10.806.000

Longaví , marzo 2014



CENTRO CULTUML
"EL NEVADO"

$ 16.129.784.(Dieciséis
ochenta y cuatro pesos)

SALDO SEGÚN CARTOLA BANCO ESTADO LONGAV¡

millones ciento veintinueve mil setecientos

VASQUEZ ANA ESCOBAR CASTTLLO

TESORERAPRES!DENTE

Longaví, l0 de Diciembre de 2014

E»Sg.Wryr,(- \
gU loV6frrr \ )
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ACCESO UIP Y BOHOS

GRADAS
TRATU]TA5

6RADAS
TRATUITAS

ACCE§O GRATUITO

GIMNASIO
CAMERIHES

ZOHA [I IXTA

BAÑO§
púnucos

CAHCHA GRATUITA

AftEA DI
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I. TIUNICIPALTDAD DE LONGAVI
DEPTO. DE ADMTN¡ST. Y FINANZAS

OFICINA DE RENTAS
oRD : lZ3
REF : Solicitud de traslado

de patente de alcoholes.

LoNGAV¡,: t j;i.2014

DE: ALCALDE DE LA COMUNA DE LONGAVI
SR. MARIO BRIONES ARAICE

A: HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL
SEÑORES CONCEJALES

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 65 letra ñ) de la Ley No 18.695

Orgánica Constitucional de Municipalidades, se presenta al Honorable Concejo

Municipal documentación sobre patente de alcoholes de giro Minimercado de Bebidas

Alcoholes letra H), artículo 30 de la Ley No 19.925 sobre Expendio y Consumo de

Bebidas Alcohólicas, pata su pronunciamiento sobre lo siguiente:

1.- Solicitud de Traslado de Patente Municipal de Alcoholes:

NOMBRE CONTRIBUYENTE

c.t.

G¡RO

DIRECCION COMERCIAL

ANTIGUA

D¡RECCION COMERCIAL

NUEVA

fuchivo Oficina de Rentas

NORA ROSA EUZMAX HENR¡QUEZ.

08.284.284-5.

TINIMERCADO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS.

1 PONIENTE N" 369, LONGAVI.

I PONIENTE N'598, LONGAVI.

s -' 
---=\

>'4--?'-- I \ \
BRTONES ARAICE IALCALDE 

I
I

Le saluda Atentamente



REQUERIMIENTO LEY DE ALCOHOLES

LONGAVI, DICIEMBRE 201 4

NOMBRE SOLICITANTE
R.U.N. NO

GIRO

DIRECCION COMERCIAL

NORA ROSA GUZMAN HENRIQUEZ
o8.284.284-5
MINIMERCADO

1 PONIENTE 598 LONGAVI

TIPO DE DOCUMENTO
Y'O INFORME

OFICINA
INFORMANTE

RECEPCIONADO
sr NO

1,- SOLICITUD DE PATENTE RENTAS X
2.. FOTOCOPIOA CEDULA DE IDENTIDAD REGISTRO CIVIL X
3.- CERTIFICADO DE ANTECEDENTES REGISTRO CIVIL X
4.- DECLARACION JURADA REGISTRO CIVIL X
5.- INFORME DIRECCION DE OBRAS DIRECCION DE OBRAS X

6..INFORME DE SANIDADI HIGIENE AMBIENTAL X
T,.INFORME JUNTA DE VECINOS JUNTA DE VECINOS X
8.- REQUERIMIENTO LEY DE ALCOHOLES RENTAS X
9.- PRESENTACION AL CONCEJO CONCEJO MUNICIPAL X

10.. INFORME DE CARABINEROS TENENCIA LONGAVI X



INFORME SOBRE TRASI,ADO
DE PATENTE MUNICIPAL DE ALCOHOLES

MINIMERCADO

NOMBRE SOLICITANTE
R.U.N. NO

GIRO

DIRECCION COMERCIAL

NORA ROSA GUZMAN HENRIQUEZ
08.2U.2U-5
MINIMERCADO

1 PONIENTE 598 LONGAVI

LONGAVI, DICIEMBRE 2014

1.- ¿CUMPLE CON EL ART. No 4? Sl I NO
(Prohibiciones para solicitar patente)

¿CUMPLECON ELART. No8? Sl I NO

- ¿CUMPLE CON ELART. No 15? Sl I NO
podran co[ndar con casas de prendas

- ¿ CUMPLE CON EL ART. No 16? Sl I NO
Ub¡cac¡ón a más de veinte metros de

fl
t_l

t_l

E
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TORMULARIO INGTESO

SOLICIIUD DE INFORMACIÓN, NECLAAAO. SUGERENCIA
ITUSIIE MUNICIPALIDAD DE TONGAVí

N" OIRS \)6
fECHA ot{-o\ - lt

NOMBRE lr /Of O Guzrn.r Dr-,¡ ürr., A ,/ ; .\ui ¿1-
C.l. N" (Opcional)

DOM|CTLTO 1/,'(', lo,,,ro,; *z--
CORREO ETECTRONICO

rnÉroxo ós 51 Sz>\
MAIERIA

-N>s [:L ?rI e'-,\e ylu ^' c frl
En lo Munlcipoliooill Por Teléfono Por Corlo Pq Coneo eleclrónico

át
,)

I. MUNIC|PAL:DAD DE TONGAVI

- _0FlcluA D9PARTES

Sóio uso insfitucionoi

DERIVACIóN

PLAZO RESPUESTA

'Rq* \zri
1r

I
L-

Iti::::
/gmESoRA l,ilARÉ9 - /ilDEPEilDÉNCá N-91 . FC\IO 73.2215988

I
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s¡guientes antecedentes'

N.MBRE DEL coNrRrBUyENrE NUEV. ,!n* G, o*l-!-qioooy-
RUT coNTRIBUYENTE NUEVO 'J-28-{.X-Y:--5 _-:--_--.--

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE ANTIGUO :----------

MUNICIPALIDAD DE LONGAVI

DETTO. ADMINIST. Y FINANZAS

OFICINA DE RENTAS

REF.: TRASTADO PATENTE MUNICIPAL.

señon
ALCALDE I. MUNICIPALIDAD

LONGAVI /

La presente solicitud es presentada para obtener Patente Municipal según los

RUT CONTRIBUYENTE ANTIGUO :--.--¿_-- --:_]T;

DIRECC|ON PART|CUIAR (ANTIGUA)

(Con Punto de Referencia)'

I ñNCAVI

FONO l-------¡-

crRo (s) '--H.'-rJrd-h--Il§',-q---------
DrREccroN DEL ESrABLEcrM¡ENro (N'EVA) '-jl9til= I -11*:!*:19_--fR
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MUNICIPALIDAD DE LONGAVI

DEPTO. ADMINIST. Y FINANZAS

OFICINA DE RENTAS

DECIARACION DE CAPÍTAL

ESTA DECIARACION DE CAPITAL SE REALIZA EN CONOCIMIENTO DEL ARTICULO

26 DEL DECRETO LEY N" 3.063 QUE EN LO QUE INTERESA DICE:

"TODA PATENTE QUE TNICIE UN GIRO O ACTIVIDAD GRAVADA CON PATENTE

MUNICIPAL PRESENTARA CONJUNTAMENTE CON I.A SOLICITUD PARA FUNCIONAR EN

UN LOCAL O LUGAR DETERMINADO, UNA DECLARACION JURADA SIMPLE ACERCA DEL

MONTO DEL CAPITAL PROPIO DEL NEGOCIO, PARA LOS EFECTOS DEL ARTICULO 24"'

A) CAJA O BANCO

B) MERCADERIA

C) MUEBLES Y UTILES

D) MAQUINARIAS Y EQUIPOS

E) EDrFrCros

F) OTROS A ESPECIFICAR

TOTAL CAPITAL

\PB'CONTADO
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lluslre MuniciPolidod de Longoví
Dlrección de Adminisl. Y tinonzos

Oficinq de Renlos.

DECLARACION JURADA

I
En Lon&J, , L/ ae Hhqt¿'z det bt/

Comporece

céduro de rdenti aoa N" V-Ll ? L9 V i Domicitiodo (do)

.n t¡, u4 Lontau¡ P- )O lpila+*

1.- Los miembros del Congreso Nocionol, lntendentes, Gobernodores,
Álcoldes y miembros de los Tribunoles de Justicio'

2.-Los empleodos o funcionorios fiscoles o municipoles.

3.-Los que hoyon sido condenodos por crímenes o simples delitos'

4.-Los dueños o odministrodores de negocios que hubieron sido

clo usurodos definitivo mente.

S.-Los Consejeros Regionoles y los Concejoles'

ó.-Los menores de l8 oños.

Según lo estoblecido en el Ariículo 4 de lo Ley de Alcoholes N" 19.925/04

se formulo esto decloroción jurodo poro ser presentodo en lo oficinos de

Rentos Municipoles de lo lllustre Municipolidod de Longoví.

{,aogk''
--/
¿s/.r

Quien decloro bo¡o ¡ufomento no ser n¡ pedenecer o '



FOLIO: 140518632
;.SERVICIO DE REGISTBO:óñ¡I E ¡oeNr¡rlcaclótt

REPUBLICA DE CHILE

Códiqo Verificación:' 
8fa68c7aia7e

:

illlllt llllill tllllilll lll,
1 4051 8632

REGISTRO GENERAL DE CONDENAS
R U N F'INES

s2s42l4-5 S IN ANTECEDENTE Stsntcto"tt

REGISTRO ESPECIAL DE CONDENAS POR ACTOS DE

VIOLENCIA INTRAEAMILIAR
RUN t

B2B42a4-5 S IN ANOTACIONES"t""tto""t

NOMBRE :

recxA emslÓt¡: 
4

IMPUESTO PAGADo - VALOR : §

CERT]FICADO ANTECEDENTES PARA

Impreso en1 LONGAVI
REGION : MAULE

Timbre electrónico SRCeI

RUN : 828!!q11

CffiRTITICADG DT ANTECEDENTE§
Válido Para FINES ESPECIALES

NORA ROSA DEL CARMEN GUZMÁN HENRÍQUEZ

8.284.284-5 Eecha nacimienEo: 1? Octubre 1955

Septiembre 20t4, 12 .220 ,
1050

FINES ESPECIALES

x;,iii§,'":.of,"[ffi;""",i1rffi¿3'¿!=.::¿['1f,??:'"""?ff:93"?"J,',?it'f.'."i00 
370 2000' para teréfonos fijos v

Victor Rebolledo §alas
¡¡fi ¡o Arthivo Gon.r¡l (§l

tncoroora Firma Electrónica' Avanzada
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MUNICIPALIDAD DE LONGAVI

DEMO. ADM¡NIST. Y F¡NANZAS

OFICINA DE RENTAS

m,RA

DE

FECHA

ASt.lNTO

MEMORANDO N.84/

: DTRECCION DE OBRAS MUNICIPALES

: RET{TAS MUNICIPALES

: 09 DE SEMEMBRE DE 2OI4

: LO QUE INDICA

SESoLICITAINFoRMEDELoCALPARATRASLADoDEPATENTECoMERCIAL:

NOMBRE CONTRIBUYENTE : NORA GUZMAN HENRIQUEZ.

RUT

GIRO

DIRECCION COII/IERCIAL AÑTIC UA

DIRECCIÓN COMERCIAL NUEVA

:8.284.284-5-

: MINIMERCADO-

vAtfl{zuElf c.
MUNICIPALES



REPUBLICA DE CHILE
PROVINCIA DE LINARES

MUNICIPALIDAD DE LONGAVI

II\FORME DE LOCAL COMERCIAL T{'

NOMBRE

DIRECCION COMERCIAL

GIRO

ESTRUCTURA

INSTALACION ELECTRICA

INSTALACION SANITARIA

PISO

TERMINACIÓN EXTERIOR

TERMINACIÓN INTERIOR

EXTTNTOR

BASURERO

SUPERFICIE

LOCAL AISLADO DE CONST. EXISTENTE

locnl PAREADo A coNST' EXISTENTE

PERMISO DE EDIFICACION

RECEPCION MUNICIPAL

APROBADO:

:SI- NO

:SI-NO

IMADERA - CERAMICA - TIERRA DE COLOR -
CEUENTO AFINADO --BALDOSA - LADRILLO

REF.: Memo No 84

Fecha 09/09/14

NORA GUZMAN HENRIQUEZ

I PONIENTE N" 598 LONGAVI

MINIMERCADO.

MADERA- LADRILLO. ADOBE . OTROS -

METALICO - INTERNIT

: PINTADO

: PINTADO

SI- NO

SI - NO.

36 M2.

SI- NO

: SI-NO

@

: No 197 FECHA

: No 212 FECHA

NO

2810512014

28105/2014

li
I
I

\
V

LONGAVI. lll09ll4

UNICIPAL

V''
6]i

\ 
-E:

-"1\
a. -)
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RECCION DE OBR{S MUNICIPALES

NOMBRE

DIRECCION

GIRO

DISTANCIA

NORA GUZMAN HENRIQUEZ.

I PONIENTE N"598, LONGAVI.

MINIMERCADO.

MENOR A lOO METROS, DE ESTABLECIMIENTOS
DE SALUD , EDUCACCION , PENITENCIARIOS, POLICIALES, MILITARES, DE
TERMINALES Y GAzuTAS DE MOVILIZACION COLECTIVA.

MENOR MAYOR

LOCAL INDEPENDIENTE DE COSNTRUCCION EXISTENTE (art.N'l4):
SI NO

CONLINDANTE DE CASA DE PRENDAS O COMPRAVENTA DE FRUTOS DEL
PAIS ( art.N" l5):

SI NO

SECTOR RURAL

DESLINDES

SECTOR URBANO

NORTE :CALLE4NORTE.
SUR : PEDRO LOBOS.
ORIENTE : FRANCISCO HERNANDEZ R.
PONIENTE: CALLE 1 PONIENTE.

z 36M2

: DIURNO- NOCTURNO.

:2 PERSONAS.

SUPERFICIE

HORARIO

PERSONAL

r--. r nr.t):it...

,.".i,.s19

VILLALOBOS

LONGAVI, 09 DE DICIEMBRE 2OI4

UNICIPAL(S)

TNFORMp pE ZONTFTCACTON ltl
- 

/-"L'

_x
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MI.'NICIPALIDAD DE LONGAVI
DEPTO DE ADMINIST. Y FINANZAS

RENTAS MLINICIPALES

REF.: Solicitud Informe para Patente

Municipal.

MAT : Solicita lnforme.

LONGAVI, 25 sePtiembre 2Ol 4.

DE: SECCION RENTAS MLTNICTPALES

A. SR. DIRECTOR HOSPITAL BASE DE LINARES-

Agradece a Ud. emitir informe sobre el funcionamiento de establecrmiento comercial que se

detalla a continuación.

NOMBRE DE L CONTRIBUYENTE

RUN

GIRO

DIP.ECCIC].{ DEL ESTABLECI}'{IE}iTO

DISTRIBUCION
C.C. I-¿ tndicada

C.C. A¡chivo

NORA GUZMAN HENRIQUEZ

8.284.284-5

MINIMERCADO DE BEBIDAS
ALCOHOLICAS

1 D^r.rf EI\I'rD r\lo <r\q T f'!U1:   r-'li i--\ii\iÉr\ i L 1\ J/o Lvrtv^ I 
^

VALENZUELA C



RESOLUCION EXENTA NO 403

FECHA: 0811012014

Secretaría Regional Ministerial de Salud
Región del Maule

VISTOS:

ESTOS ANTECEDENTES; la solicitud del 08/1012014, presentada a esta SEREMI de
satud, por Don(a) NORA ROSA DEL CARMEN GUZMÁN HENRíOUEZ, R.UN No

8.284.284-5, con domicilio en 1 PONIENTE No 598, Comuna de LONGAVí, REGIÓN DEL
MAULE, representada por Don(a) NORA ROSA DEL CARMEN GUZMÁru HeruníQUEZ,
RUN No 8.284.284-5, por la que pide se le otorgue informe sanitario para realizar la
actividad de LOCAL DE SUPERMERCADO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS, ubicado en 1

PONIENTE NO 598, COMUNA dE LONGAVí, REEIÓru DEL MAULE.

CONSIDERANDO lo informado por.funcionarios de esta SERE¡ll de Salud, en mérito a
visita inspectiva de fecha 08ñ0,2014 al recinto en cuest¡ón, en.la gge se comprobó el
cumplimiento de la normativa sanitaria legal vigente, en especial: Decr:eto No.10/2010 del
MINSAL, Aprueba Reglamento de las Condiciones Sanitarias,..Ambientales y de
Seguridad Básicas en los Locales de Uso Público. 

3 - ;...,

Y TENIENDO PRESENTE el D. L. No 136/04 del Ministerio de Sa[üd, que aprobó el
Reglamento Orgánico de dicha Secretaría de Estado, dicto lo siguiente

RESOLUCIÓN

1. |NFÓRMASE FAVORABLEMENTE la instalación para LOCAL DE SUPERMERCADO
DE BEBIDAS ALCOHÓTICAS, ubicado en l PONIENTE NO 598, Comuna de LONGAVí,
REGIÓN DEL MAULE, propiedad de Don(a) NORA ROSA DEL CARMEN GUZMÁN
HENRíQUEZ, ambos ya individualizados, para que en ella se realicen los siguientes
fines: 

l

- VENDER LICORES
- VENDER VINOS Y/O CERVEZA.
- ALMACENAH LICORES.
- ALMACENAR VINOS Y/O CERVEZA.

Z. TÉNGASE PRESENTE, así mismo, que la instalación ha sido informada

favorablemente mediante el presente instrumento considerando las siguientes
condiciones:

- HORARIO DE TRABAJO (DIURNO/NOCTURNO)
- No DE TRABAJADORES HOMBRES (1)
. NO DE TRABAJADORES MUJERES (1)

- SUPERFICIE DEL TERRENO (3s METROS CUADRADOS)
- SUPERFICIE TOTAL CONSTRUIDA (35 METROS CUADRADOS)

Cualquier modificación en las condiciones en que ha sido informada favorablemente la

instalación en cuestión, ejercicio de otros fines no autorizados, la ampliación de las

instalaciones existentes, o el traslado a otro lugar, entre otras, no serán amparadas por

esta Resolución y que dichas eventualidades deberán ser oportunamente comunicadas

y aprobadas por esta Autoridad Sanitaria, bajo apercibimiento legal.

Resoluc¡ón Exenta No 403 Página { de 2

lllnlstsrlo da
Selud

f¡o$lc,tro daOita



3' Se otorga la presente 
¡egolución p?r3_efg9t9s de que et interesado pueda optar a supatente definitiva de MINIMERCADo DE BEBTDAS ALcoHOr_lcÁ§, áoiiesponoiente ala llustre Municipalidad de LONGAVí, la que deberá cons¡oárai'ái intorrne previo

favorable de la Dirección de Obras Municipales para el otorgamiento de iá-pái"riá
definitiva, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo sg 

-de 
ra [eV General deUrbanismo y Construcción.

ANÓTESE Y NoTIFíQUESE
POR ORDEN DEL SEREMI DE SALUD
REGIÓN DEL MAULE
SEGÚN RESoLUCIó¡¡ trlo 1 1s109-01 -zo1s

Resoluc¡én Exenta No 403 Plglnr 1 dc 2

V|CTOR GARCÉS CORONADO
SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL DE SALUD

REGIÓN DEL MAULE
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I. MUNICIPALIDAD DE LONGAVI

D¡RECCÓN DE ADM. Y F¡NANZAS

OFIC¡NA DE RENTAS

oRD.: -hlrp-'
ANT.: Solicitud de transferencia y traslado

patente de alcoholes.

MAT.: Aplica artículo 8' de la ley No 19.925 sobre

Expendio y Consumo de Bebidas Alcohólicas.

LoNcAVí,e 1 üCL ?011

DE: ALCALDE DE LA COMUNA DE LONGAVI

SR. MARIO BR¡ONEs ARAICE

A: JEFE DE SUBCOMISARIA DE LONGAVí

SR. JUAN CARLOS PARRAGUU BAFZA

l.- Según lo establecido en el artículo 8" de la ley N" I9.925 sobre Expendio y Consumo de

Bebidas Alcohólicas, este Municipio requiere informe escrito de Carabineros de Chile

respecto de traslado de patente de alcoholes clasificada en la letra H correspondiente a

MTNTMERCADO DE BEBTDAS ALCOHOLICAS, solicitada por doña Nora Guzmán Henríquez, c.l

0g.2g4.284-5, cuya dirección del establecimiento es Calle I Pon¡ente N' 598 Longaví.

2.- Lo anterior para su conocimiento y fines-

Saluda atentamente a usted

#-Yr
BRIONES ARA¡CE

ALCALDE

C.C. hentas MuniciPales

--, JÉL -D

KE )



CARABINEROS DE CHILE
PRIMERA COMISARIA LlNARES

SUBCOMISARIA LONGAVI

DE

Se remite.

REF: Oficio Ord. Nro. 620 de fecha 21'10'2014 de la

l. MuniciPalidad de Longavi.-

NRo: )21 t

LONGAVI , 22de Noviembre del 2014.

SUBCOMISARIA DE CARABINEROS LONGAVI.-

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LONGAVI'-

LONGAVI:

Mediante el presente Oficio y de conformidad al

Documento signado en el rubro de la Referencia, adjunto se remite lnforme de

factibilidad para el funcionamiento de local de Alcoholes. solicitado por esa llustre

Municipalidad.

Es cuanto se remite.

C. PARRAGUEZ BAEZA
n de Carabineros

SUBCOMISARIO

on, F= Qo,b I
DISTRIBUCION:
1.- L MuniciPalidad Longaví.
2.- Archivo subcomisaria.

. OFtCi¡t¡e Ot
::r:"r-,,?J .... Lvt,/t t/ _tn t4
echaSaliCa....... 

prg
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INFORME DE FACTIBILIDAD PARA EL FUNCIONAMIENTO
DE MINIMERCADO DE BEB¡DAS ALGOHOLICAS.

1.- IDENTIDAD DE QUIEN SOLICITA EL INFORME:

Dirección de Administración y Finanzas de la llustre Municipalidad de Longavi, mediante
Oficio Nro. 620 de fecha 21 de Octubre del 2014.-

2.- ASPEGTOS LEGALES:

- El local corresponde a una patente categoría de "MINIMERGADO DE BEBIDAS
ALCOHOLICAS, de nombre "LA CUATRO ".
- Art. 8vo. lnciso segundo, dispone un informe de Carabineros con respecto a su

seguridad y factibilidad de funcionamiento.
El Art. Bvo, lnciso tercero, local se encuentra a más de cien metros de

establecimiento de Salud o Penitenciario y del Cuartel Policial.
- El Art 'lSto. y 16to., el local no se encuentra colindante a edificaciones señaladas

en este artículo.
- El Art. 40, de la Ley Nro. 19.925, exige que todos los establecimientos que

expendan bebidas alcohólicas, deberán exhibir un cartel visible al público, el tipo de

local, el cual lo mantiene a la vista.

3.- ASPECTOS GENERALES

- Nombre del Negocio: MINIMERCADO "LA CUATRO".

- Ubicación : Calle 1 Poniente Nro. 598, Comuna de Longaví.

- propietario: NORA ROSA DEL CARMEN GUZMAN HENRIQUEZ, Cedula Nacional de

ldentidad Nro. 8.2g4.284-s, F/N. 17.10.1955, domiciliada en Villa Longavi S/N, Comuna

de Longaví, Fono. 65595279.-

- Sector Unidad Policial: Subcomisaria Longaví.

- Horario de Funcionamiento Autorizado: Entre las 09:00 y las 01:00 hrs. del día

siguiente, según lo estipulado en el Art. 21 de la ley en curso.

4.- DEL EDlFlc¡o y/o GoNSTRUCCIÓU: rt lugar corresponde a Local comercial' con

entrada y salida en forma unidireccional, de construcción solida, piso cemento, con

cerámicá, paredes de cemento, mantiene agua potable y red de alcantarillado'

5.- ANTECEDENTES ¡NTERNoS: El local cuenta con espacio suficiente para ejercer

como mini mercado de bebidas alcohólicas'

6.- DEL SISTEMA DE SEGURIDAD: Cuenta con 01 vía de escape, además cuenta con

ót 
"*tintor 

de 4 kilos, en caso de incendio y/o movimientos telúricos'



7,- PARTES CURSADOS Y CLAUSURADOS AFECTADO: EfectuadA IA

Revisión en el Libro de Denuncias y Negocios Patentados y Clandestinos
de Alcoholes existente en la Subcomisaria de Carabineros Longavi y Reten de
Carabineros Convento, éste lugar no registra infracciones a la Ley Nro. 19.925.

8.- OBSERVACIONES DETECTADAS: Las observaciones detectadas, son : Mantlene
conexión con casa habitación, no mantiene rotulo exterior, que son propias por
pretender funcionar por primera vez en ese espacio físico.

9.- OPINIÓN DEL OFICIAL DE CARABINEROS INFORMANTE:

- El Capitán de Carabineros y Subcomisario de la Subcomisaria de carabineros
Longaví quien suscribe, estima que por la información recopilada durante la inspección
ocular del mini mercado de bebidas alcohólicas de nombre "LA CUATRO ", efectuada
por el Subteniente Fernando Vásquez Muñoz, en el espacio físico, estima que Sl es
aceptada la solicitud de obtención de la patente para la ciudadana NORA ROSA DEL
CARMEN GUZMAN HENRIQUEZ , presentando solo las observaciones respecto a las
exigencias de la Ley Nro. 19.925 de Alcoholes, debido a que en la actualidad se
encuentra en tramitación, la obtención de la respectiva patente municipal del local.

LONGAVI ,21 de Noviembre del 2014.

C.P
itán de
SU
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PROVINCIA DE LINARES
1. TAUNICIPATIDAD DE TONGAVI

Secretorfo Munlclpol

En Longoví, o 09 díos del mes de Diciembre de 2014

CERT'FrcADO

OAIVEZ GALVEZ. Secretorio Municipol de lo llustre Municipolidod de

Longoví, CERTIFICA que:

En cumplimiento de lo dispuesto en los orlículos óo y 8o de lo Ley No 19.418 Sobre

Juntos de Vecinos y Demós Orgonizociones Comunitorios y sus posteriores modificociones,

con fecho 03 de Junio del oño 20@ se efectuó lo Asombleo de Constitución de lo

orgon¡zoción tipo territoriol denominodo 'JUNTA DE VECINOS Et NEVADO", nÚmero de

personolidod jurídico vigente No 248 de fecho 28 de Junlo de 2(X)0. lo que o lo fecho,

según los registros disponibles en esto Secretorío, no cuenlo con un Dlreclorio Vigenle.

Se do el presente certificodo. o petición del Jefe de Rentos Municipoles poro los

fines que se estimen Pertinentes.

DISÍRIBUC¡ON
I.- Lo indicodo (2).

2.- Archivo.
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Municipalidad Longaví

Longaví, diciembre l0 de 2014.

SEÑOR
ALCALDE Y HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL
PRESENTE:

Junto con saludarle adjunto remito a usted copia del nuevo Reglamento del
Comité de Bienestar de la Ilustre Municipalidad de Longaví, el cual fue modificado y
aprobado en reunión general de Asamblea de los socios del Comité de Bienestar el día
15 de julio de 2014. Lo anterior para vuestra aprobación teniendo presente que dicho
Reglamento comenzará a regir el año 2015, una vez que sea decretaáo y tramitado. La
directiva de este Comité se conforma por 3 representantes de la Empresa y 3
representantes de los trabajadores.

Cabe mencionar que el Reglamento sólo ha sufrido modificaciones que se
enmarcan dentro de la normativa de la Ley No 19.754 Servicios de Prestación de
Bienestar Social, en lo cual nuestro municipio beneficia a 57 socios.

Atentamente,
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Comité de Bienestar Ilustre Municipalidad de Longaví

TITULO PRIMERO
Definición, Principios, Misión, Objetivos y funciones

Del bienestar del Personal

Artículo 1: Las prestaciones de bienestar que otorgará la I. Municipalidad de Longaví,

conforme a lo dispuesto en la Ley No 19.754, se regirá por las norrnas contenidas en el presente

reglamento, y tendrán por objetivo propender al mejoramiento de las condiciones de vida del

peisonal y de sus cargas familiares y al desarrollo, y perfeccionamiento social, económico y

humano del mismo.

Artículo 2:Las prestaciones indicadas se fundamentan en los siguientes valores y principios:

a) Solidaridad
b) Respeto por la persona
c) Equidad
d) Universalidad de beneficios
e) Orientación pro-activa
f) Participación
g) Cooperativismo
h) Eficiencia
i) Transparencia en su administración

Artículo 3: La unidad municipal a cargo deberá otorgar y administrar, según su disponibilidad

presupuestaria, una red de benefrcios y servicios complementarlos a la Seguridad Social,

orientados a la satisfacción de las necesidades del funcionario municipal y su grupo familiar, en

las áreas de salud, educación, asistencia y recreación, entre otras, que propendan a cumplir lo

establecido en la Art. 1 mediante una atención eficiente, atenta, igualitaria y oportuna'

Artículo 4: Los objetivos de las prestaciones de bienestar serán los siguientes :

Objetivo General:

proporcionar efectiva y eficazmente la atención integral al afiliado y a sus cargas

familiares.

Objetivos Específicos :

a) Contribuir al mejoramiento de la calidad de vida del afiliado y de sus cargas Familiares

legalmente ,r.onoridur, mediante la atención de las situaciones Socioeconómicas que les

puedan afectar.

b) propender perrnanente la detección de las necesidades e intereses de los afiliados y su grupo

familiar legalmente reconocida.

c.- promover el ejercicio de una gestión pro-activa orientada a la creación de programas de

índole preventivo hacia los socios y sus grupos familiares.

d.- mantener la coordinación permanente, tanto en las distintas unidades del Municipio' como

las externas al mismo'

e.- propender a la administración racional y eficiente de los recursos disponibles'

f..- propender a la entrega y creación de espacios de esparcimiento y recreación a los afiliados y

a su grupo familiar.
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Artículo 5: Las funciones de la unidad municipal, a cargo del servicio de prestaciones de
bienestar social serán necesariamente se enmarcan dentro de las directrices emanadas del
Comité y serán las siguientes;

a) Otorgar y administrar beneficios vinculados a las áreas de Salud; Educación; Asistencia
Social, Recreación; Vivienda, entre otras.

b) Elaborar, implementar y evaluar, de manera proactiva y perrnanente, políticas, programas y
proyectos sociales específicos, que correspondan, por una parte, a las necesidades e intereses de
los afiliados, y por otra, que proyecten el desarrollo y fortalecimiento de las prestaciones de
Bienestar.

c) Proponer la celebración de Convenios con Instituciones y Empresas orientadas a generar
beneficios a los afiliados.

d) Mantener un sistema administrativo - contable y de control financiero de todos los recursos
destinados a bienestar, sin perjuicio de la fiscalización de la Dirección de Control.

e) Mantener coordinación permanente con las distintas unidades del Municipio y con
Instituciones externas a la organización, cuyas funciones se relacionen con beneficios de
Bienestar.

0 Administrar racionalmente los recursos disponibles, conforme a los reglamentos y
disposiciones legales vigentes. Y solo cuando la situación lo amerita invertir en
implementación necesaria con recursos propios para el buen funcionamiento y cumplimiento al
plan de beneficios anuales.

TITULO SEGUNDO
De Ia Afiliación

Artículo 6 : Podrán afiliarse al servicio de prestaciones de bienestar social de la I.
Municipalidad de Longaví todos los funcionarios de Planta y Contrata, los afectos a la Ley
15.076y losexfuncionariosquehayanprestadoservicioendichacalidadjurídicayquehayan
presentado expediente de jubilación en fecha posterior a la publicación de la ley No 19.754.

Artículo 7: Las solicitudes de afiliación al servicio de prestaciones de bienestar social deberán
derivarse por escrito al Servicio de Bienestar, en los plazos estipulados para tal efecto, de lo
cual será informado a través de la Secretaria Ejecutiva del Comité (Encargado/a de Personal)
incorporándose a contar del primer mes del día siguiente a su aprobación . En el caso de los
Jubilados, deberán manifestar por escrito su interés de afiliarse al servicio y deberán cancelar
de su cargo, las cotizaciones correspondientes, la cuota social y el aporte del empleador.

Artículo 8: La afiliación al servicio de prestaciones de bienestar social será de carácter
voluntario.

Articulo 9: la calidad de afiliado se perderá por las siguientes causales;

a.- Por desaliliación voluntaria, la cual deberá ser solicitada por escrito al Comité de

Bienestar, el que deberá pronunciarse al respecto en la sesión siguiente a la fecha de la
solicitud, cuyo plazo de respuesta no deberá ser superior a 30 días corridos.

b.- Por expulsión del socio, por las causales que determine el presente reglamento

c.- Para aquellos socios, que su retiro es involuntario porque que el municipio les pone término
a su nombramiento y en el año calendario vuelven a ser contratados .que se contemple el aporte

institucional en el periodo señalado, podrá ejercer su derecho de reincorporación, y para tal
efecto, regirán sus beneficios desde la fecha de aprobada la solicitud del socio por el Comité de

bienestar, no tiene efecto retroactivo.

Artículo 10: A los afiliados que dejen de pertenecer al servicio de prestaciones de bienestar

Social por las causales del artículo anterior, no se les devolverán sus aportes.
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TITULO TERCERO
De los derechos y deberes de los afiliados

Artículo 11: Los deberes de los afiliados serán los siguientes:

a) Cumplir con las disposiciones de este Reglamento y con los acuerdos que establezca el
Comité de Bienestar.

b) Al ingreso o reincorporación del afiliado al sistema de bienestar, deberá autorizar por escrito
que se le efectúen descuentos, declarado formalmente que conoce y acepta en todas sus partes
el presente Reglamento.

c) Mientras mantenga la calidad de afiliado, no podrá eximirse por causa alguna de la
obligación de cancelar sus cuotas y de cumplir con los demás comprómisos contraídos con el
sistema de Bienestar. Esta indicación incluye los períodos de feriado legal, licencias médicas,
permisos sin goce de sueldo períodos de suspensión.

d) Es responsabilidad del Encargado I a de Personal de la Ilustre Municipalidad, de
informar oportunamente al servicio de Bienestar, antecedentes que afectan a los socios por
causales señaladas en letra anterior.

e) Proporcionar los antecedentes que el sistema de Bienestar le requiera relativos
personales o del grupo familiar, con ocasión de beneficios que se le presten o
otorguen.

f) Observar estrictamente la normativa legal vigente y el principio de probidad con
obtención de Beneficios.

a situaciones
solicite se le

respecto a la

g) No realizat ningún acto o conducta que atente en contra del sistema de bienestar o de sus
recursos o de las personas que lo integren.

Artículo l2z El afiliado que se retire del servicio de prestaciones de bienestar social por
cualquier causal, deberá cancelar la totalidad de las deudas contraídas por concepto de
préstamos de salud y sociales, como asimismo toda otra deuda u obligación contraída con el
sistema de Bienestar o en los convenios que se suscriban con terceros. Si el afiliado se retiró
voluntariamente y solicita su reincorporación, para hacerlo quedará sujeto a las mismas
condiciones que se exigen para aquellos que ingresan por primera vez al Sistema de Bienestar.

Artículo 13: Los afiliados del servicio de prestaciones de bienestar social tendrán los siguientes
derechos:

a) El acceso igualitario, pero equitativo, para el afiliado y sus cargas familiares a todas las
prestaciones que se aprobarán anualmente por asambl ea y a los proyectos y programas que se
planifiquen, según necesidades o intereses.

b) Requerir y recibir información respecto al plan de beneficios y sus modalidades de acceso.

c) Reconsiderar la propuesta de aplicación de sanciones por parte del Comité de Bienestar.

d) Conocer el presupuesto y gastos del ejercicio, además de los balances correspondientes, al
término de la gestión anual.

e) Apelar ante el Comité por sanciones, cuyo plazo máximo será de l0 días hábiles, a contar de

la fecha de notificación por escrito efectuada al socio.
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TITULO CUARTO
Del Financiamiento

Artículo 14: El servicio de prestaciones de bienestar social se financiará con los siguientes
recursos:

a).Con un aporte que anualmente apruebe el consejo Municipal por un monto de 4.0 unidades
tributarias mensuales por cada afiliado activo.
b.- El aporte individual del afiliado equivalente al2oA del sueldo base que perciba el afiliado en
servicio activo, descontado por planilla.
c) Elaporte individual de los afiliados jubilados.
d) Intereses que genere la mantención de cuenta en Fondos
instrumentos fi nancieros.
e) Intereses y reajustes de los préstamos que conceda el
afiliados.
f) Los aportes extraordinarios de los afiliados, que se
proposición del Comité de Bienestar.
g) Los aportes que se obtengan en dineros, bienes muebles o inmuebles, por herencias, legados,
donaciones y erogaciones voluntarias para fines de bienest¿r.
h) Las comisiones que se perciban en virtud de los convenios que celebren con terceros para el
otorgamiento de beneficios a sus afrliados.

'] L9t recursos generados por actividades extraordinarias destinadas a financiamiento del
Servicio de Bienestar Social.
j) Las Multas cobradas a los socios por faltas al reglamento
k) Los que deban enterarse por mandato de la ley.

Artículo 15: Si de acuerdo al resultado del ejercicio de un año se produjera superávit, este
pasará a formar parte del ejercicio del año siguiente.

TITULO QUINTO
De las prestaciones

Artículo 16: Los afiliados al servicio de bienestar social y sus cargas familiares legalmente
Reconocidas ante este Municipio, conforme al D F L. no tS-O I St y sis leyes vigentes, tendrán
derecho a los beneficios del Plan que se presentará anualmente, el Comité de Bienestar a la
Asamblea de Socios y aprobada por ésta.

Articulo 17.- El servicio de Bienestar reembolsara a los afiliados y a sus cargas reconocidas
por este Municipio, aquellos gastos en salud efectivamente incúrridos, luJgo de deducir
cualquier beneficio o_ reembolso a que tenga derecho por parte de la entidad de ialud en la que
se encuentra el afiliado por Ley (FONASA - ISAPRE) seguros de vida, Seguios
complementarios de Salud u otros, de a cuerdo a los topes de boñificación establecid-os, a
excepción de aquellos incorporados en sistemas convenidós a través del sistema de bienestar,
donde este ya extienda un aporte monetario por el socio.

Artículo l8: Para los efectos de la base de cálculo de las bonificaciones y ayudas, se utilizara
como unidad económica la que determine el Comité.

Artículo 19: La determinación de los montos, sus límites máximos, forma y condiciones de las
prestaciones que se han indicado en el artículo l7 del presente Reglamento, serán hjados
anualmente por el COMITÉ DE BIENESTAR, conforme a su planificación y disponibilidad
presupuestaria, debiendo ser presentada y aprobada por la Asamblea de Socios, para entrar en
vigencia.

Mutuos, Depósitos a plazo y otros

Servicio de bienestar Social a sus

acuerden en Asamblea General, a
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Artículo 20: Los afiliados y sus cargas familiares tendrán acceso a las siguientes prestaciones
específicas del Servicio de Bienestar.

l. NACIMIENTO O ADOPTACION de un hijo delafiliado.
2. MATRIMONIO del afiliado.
3. FALLECIMIENTO de beneficiarios (socio o cargas) del sistema de Bienestar que no estén
acogidos a la Compañía de Seguros de Vida, en convenio con el Servicio de Bienestar si así lo
hubiere.
4. El Servicio de Prestaciones de Bienestar Social podrá aprobar préstamos a favor de sus
afiliados, en la forma, monto y condiciones que la calificación dé cada caso en particular
determine, en razón de causas o motivos que se indican a continuación, situación sancionada
en reglamento interno.
5. SALUD
a). Además, el servicio de prestaciones de bienestar social podrá, si así se estableciese, otorgar
las siguientes prestaciones a sus afiliados:
Programa Grupo Alto Riesgo: Control Médico, Toma de Exámenes y Entrega de

Medicamentos Especializados.
Programa Enfermedades Catastróficas o de Alto Costo. Situación que será evaluada por un
profesional del Área Social del municipio, según documentación que sustente el hecho a
evaluar, y se otorgará la prestación de acuerdo a las disponibilidades financieras del ejercicio
anual.
6. SOCIAL
a) Ayuda en entrega de alimentos (canasta familiar) en casos específicos (atendido a las
necesidades evaluado por el Comité de Bienestar previo resguardo dé informe social) .

7. URGENCIAS

8. CATASTROFE

9. ACTIVIDADES RECREATIVAS Y DE ESPARCIMIENTO:
a.- Celebración Día del Funcionario.
b.- Celebración Fiestas Patrias y Navidad.
c.- Celebración de Cumpleaños de socios.

10. Entrega de Aporte (Fiestas Patrias y Fin de año).
I l.- Premiación a funcionario retirado por acogerse a algún tipo de pensión.
12. Cualquier otro beneficio que sea detectado por el comité de bienestar de acuerdo a las
necesidades de los socios.

Artículo 2l:La determinación de los montos, sus límites máximos, forma y condiciones de las
prestaciones que se han indicado en el artículo 19 del presente Reglamento, serán fijados
anualmente por el COMITE DE BIENESTAR, conforme a su planificación y disponibilidad
presupuestaria, debiendo ser presentzda y aprobada por la Asamblea de Socios, para entrar en
vigencia.

Articulo 22.-Los requisitos para el pago de prestaciones pecuniarias serán los siguientes;

a.- La documentación de respaldo para solicitar pago de bonificaciones, deberá entregarse a la
unidad municipal a cargo, adjunto al formulario "solicitud de reembolso" dentro de los 30 días
hábiles de efectuado el gasto en salud

b.- EI solicitante de pago de bonificaciones deberá entregar documentos originales o fotocopias
legibles, sin enmendaduras, extendidas al nombre del causante de la prestación (boletas o
facturas cuando corresponda).copia de bonos, copia de órdenes de atención, copia de programas
médicos, recetas de medicamentos u otros documentos que acrediten el gasto incurrido y su
cancelación.

c) En el caso de tratamientos con medicamentos permanentes, la receta que lo prescribe tendrá
una vigencia máxima de 6 meses, posterior a ese período, se deberá presentar una nueva receta.

d) Las boletas de farmacia deberán registrar detalle de los medicamentos adquiridos, y ser

coincidente con la receta médica que contiene la especificación del nombre y Rut del

benefrciario o sus cargas, de existir una sustitución del medicamento deberá ser acreditado con

timbre y firma del Químico farmacéutico del establecimiento respectivo.
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e) Los pagos de beneficios por gastos de salud se liquidarán en la unidad de bienestar y su
derecho a cobro tendrá una vigencia de 30 días corridos. Si transcurrido ese plazo, el afillado
no hace efectivo el cobro, prescribirá el beneficio. Se entenderá que se suspánde el plazo de
prescripción al momento de iniciar el afiliado el trámite de reembolso en la entidad deialud en
la que se encuentre afiliado por Ley (Fonasa o Isapre ) y demás Seguros Complementarios de
Salud u otros.

f.- las ayudas sociales se deberán solicitar dentro de los 30 días hábiles de ocurrido el evento,
contra prestación del documento original que coresponda, certificados de nacimiento,
matrimonio o defunción.

g) Se bonificarán las siguientes prestaciones y /o gastos en salud que haya incunido el afiliado.
l) MEDTCAMENTOS
2) CONSULTAS MÉDICAS
3) CONSULTAS MÉDICAS DOMICILIARIAS
4) CONSULTAS MÉDICAS NO BONIFICADAS
5) EXAMENES DE LABORATORIO
6) EXAMENES DE RADTOLOGÍA.
7) OFTALMOLOGÍA, CzuSTALES óPTICOS (una vez alaño)
8) PROTESIS DENTALES (una vez al año).

TITULO SEXTO
De la Administración y la Fiscalización

Artículo 23:. La Administración general del Servicio de Bienestar corresponderá al Comité de
Bienestar, integrado por 6 miembros titulares e igual número de suplentes, debiendo tener toda
la calidad de funcionarios afiliados al Bienestar. La composición o integración de dicho
Comité se efectuará de la siguiente forma:

a) La Asociación de Funcionarios designara a 3 representantes que actuarán como miembros
titulares.
b) ElAlcalde, con aprobación del Concejo, designará 3 representantes titulares.

Artículo 242 Los representantes del Alcalde durarán dos años en sus cargos. Sin embargo el
Alcalde, con acuerdo del Consejo, podrá poner término anticipado a las funiiones de uno o más
de sus representantes, designado simultaneamente a sus reemplazantes.

Artículo 25.- Los integrantes del comité de Bienestar, representantes de los trabajadores
durarán dos años en el cargo, pudiendo mantener su representatividad por períodos suCesivos,
no obstante podrán ser removidos por decisión de la mayoría de los afiliados al sistema de
bienestar, dicha situación deberá ser materializada mediante carta fundamentada y suscrita por
la mayoría de los afiliados al sistema de Bienestar, dirigida al o la presidenta del Comité de
Bienestar. El secretario del Comité certificara que se cumpla con los requisitos y pondrá los
antecedentes en conocimiento del comité, del Alcalde y de la asociación de Funcionarios
respectivos, evaluada y sancionada se notificara al miembro del comité afectado, cesando este
en el cargo desde esa fecha. La asociación de Funcionarios respectiva deberá designar al nuevo
integrante dentro de los l0 días hábiles siguientes de cesado el cargo.

Los miembros del Comité no podrán percibir remuneración alguna por el desempeño de
su cargo así mismo deberán abstenerse de participar en los acuerdos relativos a materias que
signifiquen un beneficio para si mismos, cónyuges, hijos o parientes al tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.

Artículo 26: En la primera reunión de constitución del Comité, sus integrantes elegirán al
Presidente de este organismo, elección que se efectuará en votación secreta o a viva voz, según
acuerdo. En caso de producirse un empate, se repetirá la votación entre las dos más altas
mayorías, de mantenerse asumirá el funcionario de mayor antigüedad.
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Artículo 28: Las funciones del comité de Bienestar serán las siguientes:

a) Administración general del Servicio de Bienestar
b) Presentar el ante proyecto del presupuesto de bienestar.
c) Aprobar el Proyecto de Presupuesto del Bienestar, una
Municipal.
d) Resolver las solicitudes de ingreso al Bienestar y tomar
desafiliaciones voluntarias. (Independiente de la labor propia
quien también deberá llevar un registro actualizado)

vez aprobado el Presupuesto

conocimiento y registro de las
del encargado /a de Personal,

l) Acordar las sanciones sobre las infracciones que se cometan al presente Reglamento.
g) Convocar a Io menos dos veces al año a una Asamblea Ordinaria a todos los afiliados a
objeto de dar cuenta de la gestión del servicio de bienestar, presentación del Proyecto anual de
Bienestar para el año siguiente y el presupuesto anual.
h) Resolver sobre la inversión en instrumentos financieros señalados en el Art. No 14,
i) Ejercer funciones de controly de fiscalización, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo l2
de la Ley N" 19.754.
j) Proponer al alcalde la celebración de todo tipo de convenios y contratos, con instituciones
públicas o privadas, en materias que se relacionen a los fines y objetivos del sistema de
bienestar.
k) Dictar reglamentos internos en los que se hjen normas y procedimientos específicos que
faciliten el mejor desenvolvimiento del sistema de bienestar y el adecuado ejercicio de ios
derechos de los afiliados.
l) Fomentar gestión proactiva y eficiente, de manera de optimizar la utilización de los recursos,
buscando siempre la obtención de la mayor cantidad de beneficios posibles para sus afiliados

Artículo 29 : Todos los integrantes titulares del Comité tendrán derecho a voz y voto.

Artículo 30: El quórum mínimo requerido para sesionar será de 4 miembros para tomar
acuerdos en materias relativas a los incisos letra b); c); e); f); g); y k) del Art. 26 del presente
Reglamento, se requerirá un quórum de cinco miembros titulares del comité.

Artículo 31: Los acuerdos que se adopten requerirán mayoría simple. En caso de empate,
dirimirá el voto del Presidente del Comité.

Artículo 32: El Comité sesionará en forma ordinaria mínimo 5 veces al año (las que pudieren
ser más cuando sea necesario) y podrá realizar sesiones extraordinarias toda vez que lo
requiera el Presidente o a lo menos un tercio de los integrantes del Comité.

Artículo 33: Las sesiones del Comité serán dirigidas por el Presidente. En su ausencia, asumirá
el integrante del Comité de mayor antigüedad en el municipio.
Las funciones del

Presidente serán las siguientes:
a) Citar a reuniones del Comité
b) Elaborar la tabla de la reunión
c) Asumir la representación de los afiliados que lo soliciten, a objeto de procurar la solución de
problemas o dificultades que los afecten en lo relativo a los derechos establecidos en este
reglamento, sean ante él Municipio u otros servicios o entidades, públicas o privadas.
d) Rendir cuenta anual a la asamblea.
e) Poner en conocimiento de los afiliados las prestaciones y beneficios que otorga el sistema de

bienestar municipal, conforme al programa o plan que se aprobará anualmente.
l) Presentar al alcalde el presupuesto anual.

Artículo 34: El encargado de Personal de la Municipalidad, será el secretario ejecutivo del
Comité y sólo tendrá derecho avozen las sesiones ordinarias y extraordinarias.
Sus funciones serán las siguientes:
a) Asesorar en materia técnicas al Comité de Bienestar
b) llevar un Registro al día de afiliados
c) Llevar un Registro de integrantes titulares del Comité de Bienestar, con todos los datos

necesarios para su singularización, en especial, su antigüedad en el Municipio certificada por la

Unidad de Personal.

d) Redactar las actas de las reuniones del Comité y de la asamblea

e) Despachar citaciones a reuniones

f) Ejecutar los acuerdos del Comité
g¡ Éacer cumplir, con el personal de su dependencia, los beneficios que otorgue el servicio de

bienestar en conformidad a los acuerdos del Comité.
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h) Exigir el cumplimiento de las obligaciones que los afiliados tengan para con el sistema de
bienestar.
i) Proponer al comité el proyecto de presupuestos de ingresos y gastos anuales.
i) Elaborar la Planificación anual del sistema de bienestar y presentarla a consideración del
Comité.
k) Mantener la coordinación general de la gestión del servicio de Bienestar, en el plano técnico,
administrativo y financiero, informando permanentemente al Comité del estado y avance de
ésta.

l) Elaborar permanentemente diagnósticos de las necesidades e intereses de los afiliados a
objeto de retroalimentar permanentemente el Servicio.
rn) someter a la aprobación del comité el Balance y/o de gastos unayez al año.
n) Informar a los afiliados dentro del primer trimestre de cada año el plan de beneficios del
Bienestar acordados por el Comité de Bienestar, manteniendo actualizada y difundida esta
información durante el año.
ñ) Efectuar, conforme a los acuerdos del Comité, todos los gastos y pagos que deba hacer la
unidad a cargo del bienestar.

TÍTULo SÉPTIMo
De las Sanciones

Artículo 35 : El afiliado que infrinja el presente reglamento será sancionado por el comité
según nivel de gravedad, con la suspensión temporal de beneficios o con la éxpulsión del
Bienestar.
Artículo 36: Para estos efectos, se entenderá que es infracción al Reglamento, "realizar
Cualquier acto que atente contra los intereses y recursos del sistema de Bienestar".

Artículo 37: Las suspensiones, podrán ser por un periodo mínimo de 60 días a 180 días
máximo. Esta sanción será aplicable en los siguientes casos:
a) El afiliado que incurriere en conductas o actos que infrinjan el presente Reglamento.
b) Si oculta información
c) Si no cumple obligaciones contraídas con el servicio de Bienestar, en la oportunidad o plazos
establecidos.

Artículo 38: La expulsión procederá por las siguientes causales:
a) Por haber sido suspendido dos veces consecutivas en un periodo de 12 meses o cuatro
veces en distintos periodos anuales.
b) Si el afiliado proporcionare información falsa.
c) Si el afiliado presentare documentación falsa.
d) Si el afiliado realiza algún acto o conducta, que cause lesión, daño o perjuicio al sistema de
Bienestar o a quienes integren el Comité de Bienestar.
El afiliado que sea expulsado, podrá reintegrarse al sistema de Bienestar, cuando hayan
transcurrido mas de 5 años de su expulsión.

Artículo 39: Cualquier afiliado podrá poner en conocimiento o denuncia por escrito ante el
Comité de Bienestar, todo acto o conducta que contravenga las disposiciones del presente
reglamento.

Artículo 40: Las sanciones establecidas en el presente Reglamento serán aplicadas por el
comité, sin perjuicio de las sanciones administrativas que fueren procedentes.

Artículo 41: El afiliado que hubiere obtenido beneficios en forma fraudulenta, mediante
engaño o con infracción a las disposiciones de este reglamento, deberá reintegrar el 100% de lo
percibido, debidamente reajustado de acuerdo al IPC. devengado entre la fecha de percepción
de los dineros y la de la restitución efectiva.

TITULO OCTAVO
De la modificación del Reglamento

Artículo 42; El presente reglamento podrá ser modificado:
a) A proposición del Comité de Bienestar
b) Por acuerdo de a lo menos del75% de los socios afiliados al sistema

c) Por disposiciones legales

d) Por dictámenes de la Contraloría General de la Republica

TITULO NOVENO
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De la Fiscalización

Artículo 43: Sin perjuicio de las norrnas de Fiscalización contenidas en la Ley N. 18695
Orgánica Constitucional de Municipalidades, en el Sistema de Bienestar Municipal estará
especialmente sometida a la fiscalización de;

l. Contraloría General de la Republica
2. De los Concejales
3. De la Comisión revisora de Cuentas:

DISPOSICIONES VARIAS

Artículo 442 El derecho a solicitar los beneficios que conceda el sistema de Bienestar caducara
luego de dos meses de ocurrido el hecho constitutivo de la causal que se invoque para
solicitarlo, siempre y cuando el presente reglamento no estipule lo contrarió.

Artículo 45.- Los afiliados deberán estar al día en el cumplimiento de las obligaciones
contraídas con el sistema de Bienestar, para tener derecho a los beneficios que el otorgue.

Artículo 46: Los afiliados tendrán derecho a solicitar al Servicio de Bienestar copia de
cualquier documento que le haya acompañado así como lo resuelto sobre solicituáes de
beneficios.

Artículo 47: Al fallecimiento de un afiliado el Servicio de Bienestar podrá condonar las
deudas que tuviere pendientes con el sistema, por concepto de préstu-or qr. este le hubiere
otorgado previa justificación Social de la situación.
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REGLAMENTO INTERNO

De funcionamiento del Comité de Bienestar

El Servicio de Prestaciones de Bienestar Social de la Municipalidad de Longaví conforme a
lo dispuesto en la Ley No 19.754, deberá otorgar y administrar una red de benéficios y servicios
complementarios a la seguridad social, en forma RESERVADA Y OPORTUNA, en base a la
reglamentación vigente, orientados a la satisfacción de las necesidades de Bienestar del
funcionario municipal y su grupo familiar, en las áreas de SALUD, EDUCACION,
ASISTENCIA Y RECREACION,

pÁnRapo I
GENERALIDADES
Art. 1o

El Reglamento Base del Servicio de Bienestar, establece que éste determinará las ayudas que
serán de su cargo, montos máximos a que podrán acceder para cada prestación, de acuerdo a las
disponibilidades presupuestarias, elaborado los instructivos que d'ará a conocer a todos sus
afiliados.

,LONGAVI Comité de Bienestar Ilustre Municipalidad de Longaví

Art.2'
Los afiliados tendrán derecho a recibir la totalidad de los beneficios que otorga el
Prestaciones de Bienestar Social, en adelante Bienestar, a contar del teicer -.i d"
vez aprobado Ia solicitud respectiva.

PÁRRAFo II
DE LOS BENEFICIOS

Servicio de
ingreso, una

El servicio de Bienestar otorgará las siguientes prestaciones a sus afiliados,

a).- Prestaciones en dinero orientadas al área de Salud específicamente; para
estos efectos los reembolsos serán efectuados de acuerdo al valor de la UTM
(Unidad Tributaria Mensual) con un tope porcentual especificado en cada
ítem.

l. Devolución de los desembolsos por bonos de atención medica.
2. Devolución de los desembolsos por recetas médicas.
3. Devolución de los desembolsos por exámenes médicos.
4. Devolución y/o aporte por adquisición de Lentes ópticos.
5. Devolución y/o aporte por Intervenciones euirúrgicas.
6. Devolución y/o aporte por tratamientos dentales.
7. Devolución y/o aporte por Audífonos.

Alternativas orientadas básicamente a palear en
incurre el afiliado y sus cargas debidamente acreditadas
siguientes porcentaj es ;

- Devolución de los desembolsos por bonos de
Atención: medica.

parte los gastos médicos en los que
ante el municipio, todas ellas, en los

atención médica y lo boletas de

1.- Devolución hasta un tope de l5 %UTM.

2.- Prestación otorgada una vez al mes para el afiliado y sus cargas, siendo un bono por carga
determinada.

3.- Procedimiento de cobro previa presentación de una solicitud de prestaciones, ingresada en
oficina de Partes, la que será procesada y cancelada semanalmente, previo decreto de pago del
monto solicitado.
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1 
iro, documentos a adjuntar a la solicitud deberán ser originales o fotocopias debidamente

legalizadas, sin enmendaduras, extendidas a nombre del cauiante de la presüción (boletas o
facturas cuando corresponda) copia de bonos, copia de ordenes de atención u otra
documentación que acredite el gasto incurrido y su cancelación.

- Devolución de los desembolsos por Recetas Médicas:

l.- Devolución hasta un tope de 50 oA UTM.-

2.- Prestación otorgada una vez al mes para el afiliado.

3.- Procedimiento de cobro previa presentación de una solicitud de prestaciones, ingresada en
oficina de Partes, la que será procesada y cancelada semanalmente, previo decreto dé pago del
monto solicitado.

4.- Los documentos a adjuntar a la solicitud deberán ser originales o fotocopias debidamente
Iegalizadas, sin enmendaduras, extendidas a nombre del causante de la prestación, fecha de
emisión. En caso de tratamientos con medicamentos permanentes, la recéta que lo prescribe,
tendrá una vigencia máxima de seis meses, posterior a la fecha se deberá presentar una nueva
receta. En la eventualidad lue s€ sustituya un medicamento al momento de la compra deberá
ser acreditado por el químico farmacéutico del establecimiento respectivo, timbrando dicha
receta. Las Boletas de Farmacia deberán registrar detalles y valor de los medicamentos
adquiridos.

Devolución por adquisición de Lentes ópticos:

se entregará beneficio una vez al año al socio y carga, por un valor de I urM.

- Devolución por intervención quirúrgica:

Se entregará beneficio una vez al año al socio y carga, por un valor de 3 urM.

- Devolución por tratamiento Odontológico:

se entregará beneficio una vez al año al socio y carga,por un valor de I urM.

- Devolución de los Desembolsos por Exámenes Médicos:

l.- Devolución hasta un tope de 50 % UTM.-

2.- Prestación otorgada una vez al mes para el afiliado.

3.- Procedimiento de cobro previa presentación de una solicitud de
oficina de Partes, la que será procesada y cancelada semanarmente,
monto solicitado, a cargo del tesorero del comité de bienestar.

prestaciones, ingresada en
previo decreto de pago del

4.- Los documentos a adjuntar a la solicitud deberán ser originales o fotocopias debidamente
legalizadas, sin enmendaduras, extendidas a nombre del causante de la prestación, fecha de
emisión. Copia de bonos, copia de ordenes de atención u otra documentación que acredite el
gasto incurrido y su cancelación.

b.- Prestaciones Sociales Específicas:

Las prestaciones Sociales serán enfocadas básicamente a:

Nacimiento: Bonificación de $ 2 UTM por cada nacimiento de un hijo del afiliado
(que esté reconocido como carga), previa presentación de certificado de Nacimiento
respectivo en original.
Nupcialidades: Bonificación de $ 2 UTM por nupcialidad del afiliado, previa
presentación de certificado de Matrimonio respectivo en original.
Defunciones: Ayuda de $ 3 UTM pagadero al o la cónyuge sobreviviente o a los hijos
de un afiliado, o al afiliado si falleciese una de sus cargas, previa presentación de

certificado de defunción en original.
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- NATALIDAD O ADOPCIóN: Boniftcación de 2 UTM
a. Se otorgará este beneficio por el nacimiento de cada hijo.
b' Si ambos padres fueren afiliados, el beneficio lo percibirá aquél que tenga reconocida la
carga institucionalmente.
c. El socio deberá completar Ficha solicitud, elaborada por Bienestar.
d' Adjuntar Certificado de Nacimiento original o Resolución de Ios Tribunales competentes,
por adopción.
e. Esta ayuda económica se entregará en efectivo.

- ASIGNACIÓN POR MATRIMONIO BONifiCACió N dE 2 UTM

a. Si ambos contrayentes son afiliados, se otorgará este beneficio a cada uno de ellos.
b. El Socio para optar al beneficio debe completar Ficha de Solicitud, elaborada por Bienestar,
c. Adjuntar Certificado de Matrimonio, original.
d. Esta ayuda económica se entregara en efectivo.

- AYUDA POR FALLECIMIENTO: Ayuda de 3 UTM

a. Se concederá una ayuda por fallecimiento de las cargas familiares y será beneficiarios de esta
ayuda:
l. La (el) cónyuge.
2. Conviviente, que haya mantenido unión de pareja hasta el fallecimiento del socio (a) y
declarado en Ficha Social.
3. Hijos, que vivan a expensas del Socio (a) o estudiante hasta los 24 años de edad.
b. En caso de fallecimiento del afiliado, esta ayuda se otorga en el siguiente orden de
precedencia:
l. A la persona designada expresamente para tales efectos por el Socio, consignada en
declaración de beneficio.
2. El cónyuge sobreviviente.
3. Conviviente declarada en Ficha Social.
4. Hijos que vivan a expensas del Socio (aquel más próximo a los 24 Años de edad)
c. Al fallecimiento del afiliado, se entenderán condonadas las deudas que mantenga pendiente
con el Bienestar.

- AYUDA POR SITUACIÓN ESPECIAL O SITUACIÓN BXTREMA DE UN
AFILIADO:

a) Se concederá una ayuda acada afiliado que sufra daños graves, a consecuencia de incendios,
inundaciones u otro hecho que sea calificado como Catástrofe o situación extrema, por el
Comité en consideración a Ia vulnerabilidad del afiliado. Se entenderá por daño grur. uqull qu.
tenga el carácter de personal e irreparable, ya sea en la persona o en los bienis inmueblei o
muebles esenciales del afrliado, es decir aquellos que son fundamentales para el sustento y
vida del afiliado y su familia.

b) Se considerará como requisito la comprobación de los hechos por la profesional Encargada
del Servicio, elaborando un Informe para dichos efectos.

c) El monto de dicho aporte, estará sujeto a las condiciones económicas del sistema de
bienestar.

a.- Se considerará una ayuda especial a los funcionarios y/o cargas familiares, legalmente
reconocidas, que por circunstancias imprevistas, afecten directamente a su salud, tanto fisica
como psíquica, que por su costo o situación económica del momento sea de dificil cobertura
independiente.

b.- Se Considera como situación especial aquella que por sus características, sea imprevista, no
planificada y donde las alternativas de apoyo social, no puedan ser percibidas por el afiliado.

c.- Dicho beneficio, se entregara previa evaluación social y no se considerara como préstamo
del servicio, en su carácter de no ser descontado por planilla de sueldo.



' 
. 

Comité de Bienestar Ilustre Municipalidad de Longaví

d.- Si en la eventualidad el socio o socia no cumpliera con la cancelación pactada, el comité de
Bienestar podrá y deberá, cancelar dicho monto, a través de los beneficios que pudiese
percibir el socio o socia.

e.-Toda situación deberá ser respaldada con documentación soportante,
dictaminadas por el profesional competente a la situación determinada.

f.- el monto máximo a otorgar no podrá exceder a $ 100.000. Este total puede
según sea el problema, él que será conversado con la asamblea , para décidir
ayuda.

en original y

ser modificado
el monto de la

- AYUDA POR CONCEPTO DE PRÉSTAMOS SOCIALES:

. Se concederá una ayuda a cada afiliado que así lo solicite, previa evaluación de la directiva del
comité de bienestar, donde se consideraran, como mínimo las siguientes variables;

a.- Capacidad de Pago.
b.- Nivel de endeudamiento.
c.- No de créditos solicitados
d.- El monto máximo del crédito será de S 150.000, con un interés mínimo sobre cada cuota, la
que no podrá exceder a l2 meses, con un interés de un I %.

Para optar a un crédito social, no se deberán mantener compromisos económicos
pendientes con dicho comité, solo en casos debidamente justificados y evaluados socialmente,
se podrá renegociar.

c.- Aporte de Matrícula;

Dicho aporte se otorgará por una yez en el año clasificadas en;

Estudios Pre- básico
Estudios Básicos
Estudios Enseñanza Media : $ 25. 000
Estudios Universitarios y Profesionales: $ 50.000 por carga, si el afiliado decide complementar
sus estudios a nivel Universitario y Centro de Formación Técnica, ya sea clases preienciales,
Semi-presenciales u Online, se otorgará el mismo aporte.
Para optar a este beneficio deberá figurar el beneficiario como carga.

Los Documentos a acompañar la solicitud de prestaciones serán, certificado de pago de
matricula o pago de mensualidad correspondiente al periodo de solicitud, donde conste el valor
cancelado.

d).- Aporte Fiestas Patrias
- Valor aporte : $50.000.- (Entregado una vez al año a cada socio(a), el que se

entregará los primeros l0 días del mes de septiembre)

: $ 15 .000
:$15 000

e).- Aporte
- Valor aporte

Navidad

entregará los primeros
: $50.000.- (Entregado una vez al año a cada socio(a), el que se

l0 días del mes de diciembre)

f).- Aporte ayuda Invierno
- 3 Vales de gas para cada socio. (Estos serán entregados al socio en los meses de abril, mayo y
junio).

g).- Aporte cumpleaños afiliado:
- Vale superrnercado por un monto de $15.000.- (monto que será reajustado anualmente de
acuerdo a la variación del IPC)

- DE LA ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA DE BIENESTAR

La Administración del sistema de Bienestar, funcionara como unidad adscrita al Departamento
de Recursos Humanos y será administrada por un Comité de Bienestar.
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Por lo anterior para acceder a los beneficios deberá comunicarse o realizar los trámites que

corresponda en el departamento de Recursos Humanos como a lavez el personal que labore en

el departamento podrá exigir el cumplimiento de las obligaciones que los afiliados tengan para

con el servicio.

Los Miembros titulares del Comité de Bienestar año 2012 - 2014 son:

Katherine Batarce Salazar. Asistente Social DIDECO
Lorenzo Quezada Villalobos Chile Compra
Rodemil Obregón Maureira Administradora Municipal
Fernando Salazar Canales Dirección de Obras.

Fernando Romero lbáñez Dirección de Obras.

Carolina Orellana Garcés DirecciÓn de Obras.

Secretario Ejecutivo del Comité de Bienestar
Nelly Zúñigalbáñez Encargada de Personal. I. Municipalidad de Longaví.

Longaví, diciembre de 2014
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INFORME SUBVENCION MUNICIPAL

La Dirección de Desarrollo comunitario de la Municipalidad de Longavi
presenta al Honorable concejo Municipal, la solicitud de subvención
de la siguiente organización

ITEM : 24-01-0A4 ORGANIZACTONES COMUNTTARTAS

" Que la organización cuenta con Personalidad Juridica vigente
" Que se encuentra inscrito en el Registro de Transferencias

rendición de subvención pendiente

IBAflEZ
D¡ DIDECCI

"".-l qNs

LONGAVI, 1O DE DICIEMBRE 2014

No NOMBRE INSTITUCION OBSERVACION tutoNT9 s
SOLICITADO

SE SUGIERE

1 JUNTA DE VECINOS
SAN GABRIEL
RUT No 73,939,000€

Aporte en materiales para baño
de sede social

1.337.031 1.000.000

TOTAL 1.000.000
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SODIMAC
Local LINARES

FECHA | lo/12/2074
R.U.T. : 078?0834-4
senor(es) : AURELIO TRONCOSO

Atencion Sr. (a) :

COTI ZACION :
HORA : 13 :40 : 13

DIRECCION : AV LEON BUSTOS 0376
FONO : 073 -561500
FAX : 073561518

1ooo0433B llllt¡llllllllllllllllllllllll
FAX i

Form. Pago: Contado
Plazo : 000 dia (s)

PRECIO

Sin rva
5006

454
L040
3 857
8983
5697
3589

LÓI

2828
536

116I
r.15 3
2008
1s88
7 A99

292
427
s13

5857
4025
l't 9'7

44950
58815

5345
172L8
13101

2 513
5286
906',1

195378
58815

3s29
!487
4312
3417

10 916
305

10328
57109
18227

6539
!487
1000
2008
2571
1)11

15 04

10 84

PRECIO
Con Iva

5957
540

1238
{590

10690
67AO
4390

199
3365

638
1390
1372
2390
t 890
9400

347
508
610

697 0

4190
21-38

53490
69990

6360
20490
15590

2990
6290

10790
232500

69990
4200
!770
544 1

4090
12990

363
12290
61960
21690

17 8l
!'17 0

119 0

239C
3060
152 0

1790
L290

TOTAI,

41699
10800
80410
64260
3207 A

6780
4390
1990
5730
t21 6

27 80
5488
41 80
3780

18800
a615
4064
7320
6970

23950
8s52

53490
69990

5360
40980
3118 0

s980
12580
21580

232504
139980

42000
8850

38087
4090

25980
2904

24580
135920

2r.690
46686

5310
2380
4780
612 0

3040
r.790
2580

DIS
CODIGO DESCRIPCION

155?80 PL ACAN 0 35X851X3660 ZINCALTJVI

235C59 PINO TAPAS CANTEADA 1X4X3 2M

6319PINODIMENS 2 X3 32MVOLUM
155802 PL 5V O 35X895X25CC zlNCALLlt',l

4-12859 CAN COBRE P AGUA 1 2X6 MT

345938 TUB PVC S 11OX6OOOMM GRIS CEM

345536 TUBO PVC S ?5X6OOOMM GRIS CEM

270679 CODO PVC S 40MW87 50 GR CEM

274216 TB PVC HIDR 4OMM 6MTS PN 10 C

270695 CODO PvC S 75MMX87 so GR CEM

2'70709 CODO PvC S 110MMX87 50 GR CEM

?1A8AI TEE PVC S 11OX75MM GRIS CEM

1951 FLEXIBIJE METAI, 4OCM HI HI 1 2

65099 SIFON LvT 11 4S CURV 32MM REG

3652 LLAVE I,AVATORIO MAN METAL

10321? CODO COBRE 900 1 2 SO SO

538353 TERMINAÍ, BR SO HI 1 2 1UN

103268 TEE COBRE 1 2

r4g3:.24 SOLD ESTANO 50 55OGR HUMBOLDT

294729 CLAVO TEqHO 2 T 2C PI,AST 1OOU

680729 CLAVO CTE 4 2 sKG

2284L]-I SA],A INTEGRAi, FANALOZA

58955 SAI,A BANO EXPRESS BLANCO zCCM

L502956 DIFUSOR DUCHA CON BRAZO ABS

52610X PTA HDF BOSTON]AN BCA 7OX2OO

174936 CERR POLT BANO 14102 TUB BE

]5246A2 PACK BIS L88 3X3 A BRDO 3 UN

11684X SET M PUERTA ASETI 3OX7OX5 4MT

232556 TAPA CAMARA 6OX6O C MARCO

121g2gg FOSA SEPT HORIZ 25OO LTS

889636 TUBO ALCAN CEM COMP 1OOOMMX1MT

903159 CEMTO POLPAICO ESPECIAL

43'f2gK BEKRON ENVASE 25 KG

19o5o9o cER 3ox3o VULC¡§O GRrS 1 95M2

552852 BEFRAGUE GRTS 5KG A N

T654799 LATEX EXTRACUBRI BASE I lGL
538442 TERMINA], BR SO HE 1 2 1UN

38352X I,I,AVE PASO CAMP LC17 1 2 1OO1

7L6593 PZA FACHADA BCO 5GL

704784 ESM CERELUXE BCO 1GL

2587416 CER 30x30 wLcANO MARR 1 95

43728X BEKRON ENVASE 25 KG

442700 BEFRAGUE CAFE CLA 1KG A N

752894 BROCHA ECONOM 395 3 8X4

491484 BROCHA CO¡iDOR PREMIUM 5 8X3

48584i COMPUESTO JUNTA PLAC 1KG

76244 ESPATULA YORK 60 MM

258393 CINTA F V P JTINT 5OMru(45MT

UM CN{TID

PL 7.00
cu 20.00
cu 65.00
PL 1.4 .00
cu 3 .00
cu 1.00
cu 1.00
cu 10 .00
cu 2.00
cu 2 .00
cu 2.00
cu 4.00
cu 2.00
cu 2 .00
cu 2.00
cu 2s.00
cu 8.00
cu 12.00
cu 1.00
cu 5.00
cu 4.00
cu 1.00
cu 1.00
cu 1.00
cu 2 .00
cu 2.00
cu 2.00
cu 2.00
cu 2.00
ct 1.00
cu 2.00
cu 10.00
cu 5.00
CJ 7.00
cu 1.00
cu 2 .00
cu 8.00
cu 2 .00
cu 2.0c
cu 1.00
cJ 6.00
cu 3.00
cu 2 .00
cu 2.00
cu 2.00
cu 2.00
cu :1 .00
ct, 2.04

Tot. Kilos Doc:
Tot.Kilos DesPacho:

Ahorro: § 0

4854 .6 KIs.
.0 Kls.

Total: $ 1337031

* Los precios INCLITEN I.V.A.
* Cotizacion vaiida por TRES (3) diaÉ.
i Cotizaclon No ASEGUR-4 disponibili"dad de1 producto y se soliciea confirmar exi.stencia al monen'
r Desiacho Normal: Se efectua dentro de las siguientes 48 hrs. desde gue usted paga eI servi.cio

Horario de entrega 9:00 a 21:00 hrs.
Cotizado por : CATHERINE

compra

EST



Certificado de Inscripción
neqsrno oi pensoNAs JURrDrcAs nÉciproms ói rcroós pusuéos

El presente certificado acredita que la institución JUNIA DE VECIiSS SAN GABRIEL, RUT 73,938.000-6, se ha

inscrito en el Registro de Colaboradoresdel Estado y Muntipalirlades, con fecha 23/O6l2OA5, como persona jurídica

receptora de fondos públi'cos, dando asícumplimiento a lo establecilo en elAñículo 60 de la Ley 19862.

La inscripcíón en este registro electrónico no sustituye la obl§ac6n de la persona jurilha de presentar los

antecedentes de respaldo de la información (or§inales) en los registros institucionales de quienes le transfieren fondos
al momento de realizar las transferencias.

Datos

Nombre del Representante Legal

RUT del Representante Legal

Nombre de la Institucién

RUT de la Institucón

Fecha de emlsón delcertificado

MARIA TERESA R.ENTES VILLAGRA

8.608.433-3
JUNTA DE VECII\PS SAN GABRIEL

73.938.000-6

LLlL2l2AL4

ñ[ini¡teria dc
Haci*&de ,.

€o&ior¡¡* dr €l¡i{s



lg"p:tr üffi'

INFORiIIE SUBVENCION MUNIGIPAL

La Dirección de Desarrollo Comunitario de la Municipalidad de Longavi
presenta al Honorable Concejo Municipal, la solicitud de Subvención

de la siguiente organización

ITEM : 24-01{,04 ORGANIZACIONES COMUN¡TARIAS

" Que la organización cuenta con Personalidad Juridica vigente
* Que se encuentra inscrito en el Registro de Transferencias
* No tiene rendición de subvención pendiente

LONGAVI, 1O DE DICIEMBRE DE

años, con un almuezo de
convivencia

NARDO O"HIGGINS"

ao

)

- -./
-*'-{
BRIONES ARAICE
ALCALDE



fOIMULARIO INGTESO
SOTICIIUD DE INFORAAACIóN, RECIAA,IO. SUGERENCIA

ILUSTNE MUNICIPA[IDAD DE LONGAVí

flrt
?61¿2-?

4,( t-19, Q,2-_ qS,

SOuCtTo RESpUESIA I rn to Muntcipolidod

_ _rr! _,,!, yue ......r.¡.........;.......:...Jr.....
Fecha Sallda ....................
I'Jenta

/¡TPRESOR¡ lit ÁFÉS . t¡;C,¿peNoÉNC:A 7 FONO 7)2215988

lo

PTAZO RESPUESTA



Longaví 17 de Noviembre 2014

Sr.

Mario Briones Araice

Alcalde de la comuna de Longavf

De miconsideración:

Junto con saludarle y desearle nuestros mejores de deseos de éxito en su gestión municipal,

me permito dirigirme a Ud. para solicitarle subvención mun¡cipal por un monto de S100.000,

con el propósito de costear un alrnueno de convivencia de nuestro Centro de Madres, que

cumple ¿14 años de su fundación, el 12 de Diciernbre.

Para tal efecto elalmuezo se va a realizar elviernes 12 de Diciembre en la

residencialy restaurant "Aurora" como una manera de celebrar un año más de trabajo y

dedicación al Centro de Madres Bdo OHiggins que cuenta con personalidad jurídica ne 99 sin

rendiciones pendientes y sus integrantes son, en su mayoría de la tercera edad.

Nuestra organización comunitaria no cuenta con los recursos necesarios para llevar

a cabo la actividad antes mencionada.

Por lo tanto en merito a lo expuesto, esperando una favorable respuesta a lo

solicitado agradeciendo de antemano su atento y siempre dispuesta atención.

Saluda Atte. A Ud.

Maribel González Martlnez Laura Moreira Alvarez

Presidenta

)r"*-{>,
-Distribución
lndicada

-Centros de Madres archivo.

L,;..-'t'¿{

Secretaria

[7**,il(,

FUNDADO
¡ 12-12-1970

w"Jd



Residencial

Y

Restorant

"Aurora"

nnJu'.*ddltw@

o 1 entrada palta reina P/p

. 1 plato principal de asado a la cacerola (250 grs) + agregado P/p

. 1 porción de ensalada P/p

. 1 postre P/p

. 1 jugo o vino P/p

{-"',f 6í3iY 690-K

.Valof, 5900 P/P

Menú

Cot¡zac¡ón almuer



Certificado de Inscripción
REGISIRO DE PERSOMS JI'R.IDICAS RECEPTORAS DE FO]DOS PI'BLICOS

El presente ceftif'aado acredita que la institución CENrRO DE MADRES BERI{ARDO O'HIGGIilS, RUT 65.399.690-
K, se ha inscrito en elRegistro de CoiaboradoresdelEstado y Munhipaldades, con fecha 09/12¡2OAg, como persona
juriCica receptora de fondos públicos, dando asícumplimbnto a lo establecido en el Artfoulo 60 de la Ley 1g862.

La inscripcirin en este registro electrénlco no sustituye la obl§acón de la persona jurídica de presentar los

antecedentes de respaldo de la información (or§inahs) en bs registros institucionales de quienes le transfieren fondos
al momento de realizar las transferencias.

Datos

Nombre del Representante Legal

RUT del Representante Legal

Nombre de la Institucón

RUT de la Institucíón

Fecha de emisón del certificado

LAUR.A MOREIRA ALVAREZ

4.756,762-9
CENTRO DE MADRES BERITARDO O'HIGGINS

65.399.690-K

Ltl!7l2aL4

ffi ffi*:tm"o.



Aqreoradp NJe6
s&troÉ 44 lDic 141

PROYECTO PRESUPUESTO MUNICI PAL 2015

OCTUBRE DEL 2014

DEL PRESUPUESTO AREA DE EDUCACION

Para el año 2015 se proyecta un presupuesto que alcanza a MS 5.893.953

En este universo, el presupuesto se ajusta al flujo de ingresos y egresos de la siguiente

manera:

De los ingresos:

Los ingresos anuales se componen las partidas que a continuación se detallan.

1.- La subvención Fiscalse estima en un ingreso anual de MS 3.438.7461o que representa un58.34%

cabe señalar que se espera mayor información respecto de los montos definitivos por las diferentes

subvenciones.

2.- Se estima para el año 2015 percibir por concepto de Programa de lntegración Escolar MS 715.4SS

lo que representa un 12.L4% del presupuesto.

3.- La Subvención Escolar Preferencial continúa con tendencia a aumentar, representando un

L9.O4% del presupuesto anual por MS1.122.000.

5.- La Subvención de Mantención para los establecimientos Educacionales se proyecta por

M549.674 correspondiente a un 0.84% del Presupuesto.

4.- La recuperación de Licencias médicas se estima de MS 180.000 con un 3.O5% esta cifra deberá

ser monitoreada mensualmente de acuerdo al nivel de reemplazos de dichas licencias.

5.- Aporte Municipal por un monto de MS190.000 lo que representa un 3.22% del presupuesto de

Educación.

6.- La Subvención Pro-Retención por un monto de MS50.000 lo que representa un 0.8% del

presupuesto de educación.

El saldo de los ingresos por M5237.377 corresponde partidas como el aporte de Coopeuch y bonos

que perciben los docentes tales como BRP, AVDI y Excelencia Académica, lo que representa un 4,03

% del presupuesto de Educación.

De los Gastos:

En cuanto al gasto, se destina para gastos en personal en su conjunto (Planta, contrata y Código del

Trabajo)la suma de MS 5.179.67t,1o que significa un87.88% deltotaldel presupuesto 2015, esto

considera las contrataciones propias del sistema educacional, más las contrataciones del Programa

de lntegración Escolar y Subvención Escolar Preferencial, cifra significativa que demuestra la

preponderancia del recurso humano.

Los Gastos de Funcionamiento se estiman en la suma de MS 714.282, con un L2.t2%.

24



PROYECTO PRESUPUESTO MUNICIPAL 2015

OCTUBRE DEL 2014

Bl EDUCACTON

,/ tNGREsos

INGRE§OS SUBVENCION ESCOL.AR Ms 3.438.746

INGRESOS SUBVENCION ESCOTAR PREFERENCIAL Ms L.L22.OO0

INGRESOS PROGRAMA INTEGRACION ESCOLAR Ms 71s.488

INGRESOS SUBVENCION MANTENCION

RECUPERACION LICENCIAS MEDICAS

BONOS (AVD|, BRP. EXCELENCIA ACADEMICAI Ms 237.377

SU BVENCIÓN PRO.RETENCIÓN

(-l ANTrCrpo DE SUBVENCTóN DE ESCOTARTDAD

25

INGRESOS Ms 5.893.9s3

Ms 49.674

Ms 180.000

Ms s0.000

APORTE MUNICIPAT Ms 190.000

Ms -79.332

SALDO INICIAL Ms -1o.ooo

INGRESOS EDUCACION

¡§ INGRESOS SUBVENCION

ESCOT-AR

41 INGRESOS SUBVENCION

ESCOLAR PREFERENCIAL

INGRESOS PROGRAMA

INTEGRACION ESCOI.AR

T INGRESOS SUBVENCION

MANTENCION

RECUPERACION LICENCIAS

MEDICAS

BONOS (AVDI, BRP. EXCELENCTA

ACADEMICA)

PRO-RETENCIÓN



PROYECTO PRESUPU ESTO M UN ICI PAL 2015

OCTUBRE DEL 2014

EGRESOS

GASTOS EN PERSONAL Ms s.179.67t

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Ms 7,.4.282

EGRESOS

EGRESOS EDUCACIÓN

t2,L3%
I

\
GASTOS EN PERSONAT

26



PROYECTO PRESUPUESTO M UNICI PAL 2015

OCTUBRE DEL 2014

/ PRESUPUESTo EDUcAcIoN PoR ITEM

+ INGRESOS AREA EDUCACION 2015

115.05.01.000.000 DelSectorPrivado(Coopeuch) 7.000

115.05.03.003.001 Subvención de Escolaridad 5.605.285

115.05.03.003.000.001 Subvención Fiscal Normal 3.438.746

115.05.03.003.000.002 Subvención Mantenimiento 49.674

115.05.03.003.000.@3 Subvención Escolar Preferencial L.L22.O00

115.05.03.003.000.0ft4 Programa de lntegración Escolar 7t5.488
Bono Reconocimiento
Profesional

115.05.03.003.000.006 Excelencia Académica 8t.202

115.05.03.003.000.007 Pro - Retención 50.000

1rs.05.03.003.000.010 ItY"":Y" 
de Excelencia

115.05.03.003.000.011 AVDr 33.345

115.05.03.101. D-e la Municipalidad Gestión

115.05.08.01. Recuperac. Uc. Medicas 180.000

115.05.15.01. Saldo lnicia! Neto -10.000

Anticipo a la Subvención de
Escolaridad

TOTAL MS 5.893.953

27

cuENTA DENoMTNACTóN Proyección lngresos
2015

t12.520

3.309

-79.332



PROYECTO PRESUPUESTO MUNICI PAL 2015

OCTUBRE DEL 2014

,} EGRESOS AREA EDUCAC¡ON 2014

2B

215.21.01.000 Personal Planta 2.320.835

215 21.O2.O00 Personal. Contrata 1.826.840

215 21.03.000 Cód. Trabajo 1.031.996

215.22.01.001 Ali mentos Personas ( Pá rvu lo- I nte rn a d o) 34.000

215.22.02.002 Vestuario, Prendas 25.000

215.22.01.001 Combustible Vehículos 18.000

215.22.04.001 Materiales de Oficina 40.500

215.22.U.O02 Textos y otros materiales 82.040

215.22.04.003 Productos Químicos 3.600

215.22.04.006 Fertilizantes, Otros 2.400

215.22.04,007 Materiales de Aseo 11.040

215.22.04.009 lnsumos Computacionales 21.600

215.22.04.010 Materiales para Mantención inmuebles 42.674

215.22.U.O11 Repuestos Vehículos. 1.200

215,22.04.012 Rep. Otras Maquinarias 1.800

215.22.05.001 Electricidad 72.OOO

215.22.05.002 Agua 36.000

215.22.05.003 Gas: Daem, lntegración, Esc. Comuna 16.000

215.22.05.005 Telefonía Fija 8.640

215.22.06.002 M a ntención. Repa ración. Veh ícu los 8.000

215.22.07.O01 Servicios Publicidad 600

215.22.08.000 Servicios Genera les 24.O00

215.22.tO.000 Primas y Gastos de Seguros. 1.200

215.22.71.000 Servicios Técn icos y Prof esion a les 166.368

215.22.12.002 Gastos Menores 3.800

215.23.01.004 Desahucios e lndemnizaciones 23.500

215.26.O2
Compensación por daños a Terceros y/o a la
propiedad 11.000

215.29.04.000 Moviliario y Otros 25.000

215.29.05.000 Máquinas. y Equipos 25.920

215.29.06.000 Equipos Computacionales 6.000

215.29.07.000 Programa Computaciones 2.400

TOTAr M5 5.893.953

CUENTA DENOMINACIÓN
Proyección Gastos

2015
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DEL PRESUPUESTO AREA DE SALUD
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REF,: PRESETITAOóN SUPUMT¡'¡TEOóT PRESUPUESTARIA

HONORABI.T CONCEJO MUNIOPAL

REPUBUEA DE CTIILE

PROVINCIA DE LI¡¡ARES

I.MUNTOPAUDAD DE LONGAVI

DEPARTAMENTO DE SALUD

Loogaví, 11 de Oiciembre de 2014.

srñongs
I{ONORABLE CONCEJO MUNICIPAL

LOt{GAVI

se solicit¡ al Honorable concejo Municipal la aprobaeién de la siguiente §uplerrontación Presupug§taria, con el objetivo de ingre'

sar los fondos correspondientes a Aguinaldo de Navidad y Bono Especial Ley Ne 20'799 al presupuesto del año 2014:

{?.-Y
SRIONESARAICE

ALCALDE

coD,rGo DETAI,IE
INGRESG PRESUPUEf ARIOS GAST6 PRESUPUESTARIG

AUMENTOS DISMINUOON AUMEilTOS DISMINUOON

INGREs()s

05.o3 De Otras Entidades Públicas 5á.955

GASTOS

21.O1 Personal de Planta L5.677

2L.O2 Personal a Contrata 39.278

TOTA1ES MS 54355 0 54.955 0
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